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Experiencia del 

proponente

Equipo de 

trabajo 

Formato No. 8

DIN Ingeniería S.A.S. NIT. 901.892.734-2 90%

BTM Ingenieros S.A.S. NIT. 901.599.749-7 10%

2 Compañía de Proyectos Técnicos CPT S.A. N.A. NIT. 860.041.968-1 N.A. HÁBIL HÁBIL

3 INT Terra S.A.S. N.A. NIT. 901.871.052-8 N.A. HÁBIL HÁBIL

CAG Ingeniería S.A.S. NIT. 900.141.599-9 90%

ADN Consultoría S.A.S. NIT. 901.718.484-2 10%

Lino Andres Mendoza Velásquez C.C. 79.838.206 90%

Abraham Enrique Espinosa Diaz C.C. 78.690.387 10%

6 Proyectos, Diseños, ingeniería, Arquitectura y Construcciones Ltda. N.A. NIT. 900.263.450-4 N.A. NO HÁBIL HÁBIL

7 Grupo Intecon S.A.S. N.A. NIT. 901.616.027-1 N.A. HÁBIL HÁBIL

Grupo TDA S.A.S. NIT. 900.136.753-7 90%

Diana Camila Troncoso Álvarez C.C. 1.110.061.944 10%

Akros Consultores y Constructores S.A.S. NIT. 901.216.675-8 50%

GHF Ingenierías y Construcciones S.A.S. NIT. 901.424.774-0 40%

Grupo Empresarial Dynamo S.A.S. NIT. 901.327.150-1 10%

10 Servicios De Ingeniería Y Arquitectura Construcciones INGEVAL S.A.S. N.A. NIT. 822.004.859-1 N.A. HÁBIL HÁBIL

Ecovias S.A.S. NIT. 890.104.625-1 50%

Ecoing Proyectos S.A.S. NIT. 901.680.873-8 50%

Marca Ingeniería CIR S.A.S. NIT. 901.883.287-3 90%

Jorge Augusto Rodriguez Reina C.C. 9.658.796 10%

MSING S.A.S. NIT. 900.574.741-7 90%

GRMM S.A.S. NIT. 901.124.527-0 10%

Miguel Camilo Ortiz Céspedes C.C. 17.349.249 70%

You Are Services S.A.S. - YA Services S.A.S. NIT. 901.796.967-0 30%

15 Ingescor S.A.S. N.A. NIT. 812.002.469-5 N.A. HÁBIL HÁBIL

Canji Diseños e Interventorías S.A.S. NIT. 901.324.813-0 50%

Jorge Álvaro Sánchez Blanco C.C. 79.785.874 50%

Ribayco S.A.S. NIT. 900.110.599-6 50%

Interlab Ingeniería S.A.S. NIT. 901.416.486-0 50%

18 IAR Proyectos S.A.S. N.A. NIT. 900.709.306-8 N.A. HÁBIL HÁBIL

19 Bateman Ingeniería S.A.S. - BIL S.A.S. N.A. NIT. 800.061.409-1 N.A. HÁBIL HÁBIL

Innobras Ltda. NIT. 900.265.962-2 50%

Aesa Proyectos S.A.S. NIT. 901.580.432-4 50%

Antonio Ochoa Cera C.C. 72.277.082 45%

ING Construcciones S.A.S. NIT. 900.432.306-7 45%

JJJ Construcciones S.A.S. NIT. 901.302.950-7 10%

22 Arquitectura e Ingeniería de Consulta Arinco S.A.S. N.A. NIT. 901.094.289-2 N.A. HÁBIL HÁBIL

23 Proyecto Sanabria S.A.S. N.A. NIT. 901.633.148-6 N.A. HÁBIL HÁBIL

24 Litoral Consulting S.A.S. N.A. NIT. 901.499.397-9 N.A. HÁBIL HÁBIL

AIM Engineering S.A.S. NIT. 901.617.533-1 70%

Compañía de Vías, Transporte y Obras Públicas S.A.S. 

(VIASTOP S.A.S.)
NIT. 901.218.647-0 30%

26 RM Ingenieros S.A.S. N.A. NIT. 900.345.967-2 N.A. HÁBIL HÁBIL

ARM consulting S.A.S. NIT. 822.007.239-7 90%

Ingeniería y Suministros L&S S.A.S. NIT. 900.610.019-1 10%

28 Brain Ingeniería Vial S.A.S. N.A. NIT. 900.779.202-1 N.A. NO HÁBIL HÁBIL

Inversiones AGM S.A.S. NIT. 901.826.372-9 90%

Grupo Empresarial Arenas Construcciones S.A.S. - Grupo EAC S.A.S. NIT. 901.707.294-2 10%

Proyectos Viales S.A.S. NIT. 900.325.581-8 50%

Humberto Jauregui & Cía S.A.S. NIT. 901.793.808-4 50%

Organizacion Vican S.A.S. NIT. 901.227.576-4 50%

BB Consultora S.A.S. NIT. 901.619.463-3 50%

Kalpa Ingeniería S.A.S Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo - BIC NIT. 901.506.984-3 99%

Medina & Rivera Ingenieros Asociados Sociedad Por Acciones Simplificada NIT. 830.013.230-5 1%

Ingeniería de Proyectos S.A.S. NIT. 890.116.722-8 90%

INP Servicios S.A.S. NIT. 901.300.211-3 10%

34 Interdi S.A.S. N.A. NIT. 900.016.713-8 N.A. NO HÁBIL HÁBIL

Velnec Ingeniería S.A.S. BIC NIT. 901.513.005-7 80%

Velnec S.A. NIT. 800.028.455-1 20%

36 Arca Arquitectura e Ingeniería S.A. N.A. NIT. 800.173.768-1 N.A. NO HÁBIL HÁBIL

AFA Consultores y Constructores S.A. NIT. 890.403.012-8 90%

Intecon Consultores S.A.S. NIT. 901.402.264-1 10%

38 Flavio Ricardo Jimenez Mejia N.A. C.C. 3.226.596 N.A. HÁBIL HÁBIL

TOTALL S.A.S. NIT. 901.384.670-0 50%

SIGT Ingenieros y Consultores S.A.S. NIT. 900.614.304-4 50%
39 Consorcio Inter TS 5299 HÁBIL HÁBIL

35 Consorcio Velnec NO HÁBIL HÁBIL

37 Consorcio Ruta Norte HÁBIL HÁBIL

32 Consorcio INT Río Nechi MK 2025 HÁBIL HÁBIL

33 Consorcio Ruta Dorada Nechí HÁBIL HÁBIL

30 Consorcio Vial Anorí NO HÁBIL HÁBIL

31 Consorcio VICPEB OXY 2025 HÁBIL HÁBIL

27 Consorcio Vias de Antioquia A&I 2025 HÁBIL HÁBIL

29 Consorcio Interarenas II NO HÁBIL HÁBIL

21 Consorcio Inter Etapa 2 NO HÁBIL HÁBIL

25 Consorcio VYE Vías Campamento HÁBIL HÁBIL

17 Consorcio Intervías RILAB 299 NO HÁBIL HÁBIL

20 Consorcio Intervías AI HÁBIL HÁBIL

14 Consorcio INTVIAL YM NO HÁBIL HÁBIL

16 Consorcio Innova JC HÁBIL HÁBIL

13 Consorcio Anorí MG Etapa II NO HÁBIL HÁBIL

11 Consorcio Mejoramiento Vial Antioquia HÁBIL HÁBIL

12 Consorcio Provia MR NO HÁBIL HÁBIL

8 Consorcio Rio Nechi NO HÁBIL HÁBIL

9 Consorcio Interventores AGD NO HÁBIL HÁBIL

4 Consorcio Vías Antioquia NO HÁBIL HÁBIL

5 Consorcio Infravial Anorí 2025 NO HÁBIL HÁBIL

Capacidad técnica

1 Consorcio Intercerati HÁBIL HÁBIL

RESUMEN DE EVALUACIÓN

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

P.A. FIDEICOMISO CAMPAMENTO - ANORÍ ETAPA II

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD TÉCNICA

No. Proponente Integrantes

No. Identificación 

integrante/ 

proponente

Porcentaje de 

participación

(%)
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

1
DIN Ingeniería 

S.A.S.
NIT. 901.892.734-2 90% Guillermo Emilio Narváez Vélez 26/11/2024 31/10/2025 11,30

Aplica literal E de numeral 

11.1.1. - Acreditar a través de 

socios

2
BTM Ingenieros 

S.A.S.
NIT. 901.599.749-7 10% Juan Camilo Babilonia Hollman 1/06/2022 31/10/2025 41,60 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total reportado 

en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los TDR

1 2
Experiencia 

general y 

específica

Empresa de 

Desarrollo Urbano 

de Barranquilla S.A. - 

Edubar S.A.

003 de 1996 811015-811022 C 40% DIN Ingeniería S.A.S. 1/09/1996 26/05/1998 3195,5246141 N.A. N.A. 1278,2098456

2 130
Experiencia 

general y 

específica

Gobernación de 

Antioquia

4600014886 de 

2022
811015-811022 I 100% DIN Ingeniería S.A.S. 12/01/2023 27/05/2024 1824,54 N.A. N.A. 1824,5400000

3 13
Experiencia 

general y 

específica

IDU 184 de 2006 811015-811022 C 20% DIN Ingeniería S.A.S. 16/03/2007 15/05/2009 6150,22 N.A. N.A. 1230,0440000

Km

Longitud afectado por el 

porcentaje de participación

(Km)

2,80 Km

1 Reconstrucción
Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple 1,89 0,756 No se ajusta al requisito 1278,2098456 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1
N.A.

Cumple, no aporta 

integrante 2
Mipyme 

2 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 0 No se ajusta al requisito 1824,5400000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1
N.A.

Cumple, no aporta 

integrante 2
Mipyme 

3 Construcción

Pavimento 

asfáltico, concreto 

hidráulico y 

pavimento 

adoquinado

Vías urbanas Cumple 68,7 13,74 Se ajusta al requisito 1230,0440000 Cumple Si Si
Cumple, aporta 

integrante 1
N.A.

Cumple, no aporta 

integrante 2
Mipyme 

1 Si 1278,2098456

2 Si 1824,5400000

3 Si 1230,0440000

Gerencia e interventoría del proyecto de 

renovación urbana del distrito central de 

Barranquilla. 

Contrato adicional No. 1 al contrato de gerencia 

e interventoría del proyecto de renovación 

urbana del distrito central de Barranquilla, para 

realizar la interventoría de las obras realizadas 

con la reconstrucción y ampliación de la calle 30 

entre 38 y 41b segunda etapa. 

Contrato adicional No. 2 al contrato de gerencia 

e interventoría del proyecto de renovación 

urbana del distrito central de Barranquilla, para 

realizar la interventoría de las vías de acceso a la 

terminal de buses intermunicipales. 

Contrato adicional No. 3 al contrato de gerencia 

e interventoría del proyecto de renovación 

urbana del distrito central de Barranquilla, para 

realizar la interventoría de la ampliación y 

reconstrucción de la calle 30 entre 38 y 41b.

Interventoría técnica, administrativa, ambiental, 

financiera y legal para el mejoramiento de los 

corredores y atención de puntos críticos de las 

vías de segundo orden: Alto Del Chuscal - 

Armenia - La Herradura - Titiribí (60AN08-1), y 

La Miserenga (Cruce ruta 62) - Ebéjico - Sevilla - 

Heliconia - Alto del Chuscal (62AN17), en la 

subregión occidente del departamento de 

Antioquia.

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental para las intervenciones integrales a 

la malla vial local del grupo vial fase 2, grupo 1 

(Localidades de Santa Fe, Antonio Nariño, 

Candelaria, Chapinero, Teusaquillo y Martires), 

con recursos cofinanciados entre el IDU y los 

Fondos de Desarrollo Local en la ciudad de 

Bogotá, D.C.

Experiencia específica

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud de 

vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien por 

ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR expresado en 

SMMLV.

990,2184833

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el cincuenta 

por ciento (50 %) 

de la experiencia 

solicitada;

¿Contrato válido para la 

asignación de puntaje?

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Valor que aporta el contrato

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

Experiencia del proponente

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado por 

el procentaje de 

participación

C.C.  1.044.424.809 de Puerto Colombia

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

Guillermo Emilio Narváez Vélez

C.C. 72.201.382 de Barranquilla
C.C. 72.201.382 de Barranquilla

Objeto

Consorcio 

Intercerati
1

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

No. de 

orden
Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Experiencia general

SMMLV

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no aporta 

experiencia en la estructura 

plural no podrá superar el 

diez por ciento (10 %).

Cumple

Proponente plural

Cumple

Cumple

El contrato de 

orden No. 3 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

4332,7938456 Cumple

VFT aportado por el 

proponente

1444,2646152

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

Al ser aportado por una persona jurídica con menos de tres (3) años de constituida, la experiencia se acredita a través del accionista Luis Guillermo Narváez Ricardo, verificado mediante documento suscrito por el representante legal y el contador público, en el que se certifica la conformación de la 

persona jurídica.

En la certificación adjunta se verifica que el objeto comprendía la actividad de:

 - Interventoría de la reconstrucción de las siguientes vías:

    - Calle 30 entre carreras 38 y 41B

    - Calle 8ª entre carreras 38 y 46

    - Carrera 43 entre calles 6ª y 10ª

    - Carrera 42 entre calles 6ª y 8ª

El valor registrado en el RUP es de 3.891,86 SMMLV; sin embargo, solo se toma el valor correspondiente a la actividad de interventoría de vías, equivalente a $651.331.000. Considerando que el contrato finalizó en 1998 y aplicando el numeral 2.14.2 “Conversión a salarios mínimos mensuales 

legales vigentes (SMMLV)”, se tiene que el salario mínimo del año 1998 es de $203.826. Lo anterior acredita un valor de SMMLV de 3195,5246141. 

La certificación indica la cantidad de m² de pavimento intervenido y el ancho de calzada, lo cual permite identificar la longitud objeto de interventoría.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP bajo el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022.

El contrato fue ejecutado en la ciudad de Barranquilla, por lo que corresponde a vías urbanas.

No obstante, el contrato no acredita la experiencia específica solicitada.

Al ser aportado por una persona jurídica con menos de tres (3) años de constituida, la experiencia se acredita a través del accionista GNG Servicios de Ingeniería S.A.S., verificado mediante documento suscrito por el representante legal y el contador público, en el que se certifica la conformación 

de la persona jurídica.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP bajo el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022.

Para acreditar la experiencia, el proponente adjunta certificación, el contrato de interventoría, un anexo técnico, la resolución del Ministerio de Transporte y una consulta de Wikipedia.

Mediante la certificación aportada se acredita el cumplimiento de la experiencia general solicitada; sin embargo, el contrato no especifica la longitud efectivamente intervenida, y el anexo técnico únicamente describe las condiciones iniciales del proyecto, sin reflejar las actividades realmente 

ejecutadas.

Asimismo, la consulta de Wikipedia solo indica la longitud total de la vía, sin aportar evidencia suficiente que permita verificar la extensión específica del tramo intervenido dentro del contrato presentado.

Por lo anterior, el contrato no acredita la experiencia específica solicitada.

Al ser aportado por una persona jurídica con menos de tres (3) años de constituida, la experiencia se acredita a través del accionista Luis Guillermo Narváez Ricardo, verificado mediante documento suscrito por el representante legal y el contador público, en el que se certifica la conformación de la 

persona jurídica.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP bajo el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022.

Asimismo, el contrato se ejecuta en la malla vial local de la ciudad de Bogotá, correspondiendo a vías urbanas.

Para acreditar la experiencia, el proponente adjunta certificaciones, contrato de interventoría y acta de recibo final de obra, mediante los cuales se acreditan los requisitos de experiencia general y específica solicitados.
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Nombre e identificación del 

Representante Legal

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

2
Jorge Enrique Alfaro de los Ríos

C.C. 80.412.013 de Bogotá D.C.
14/09/2009 31/10/2025 196,37 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 72
Experiencia 

general y 

específica

Invías 3324-2006 811015-811022 C 20%
Compañía de 

Proyectos Técnicos 

CPT S.A.

1/02/2007 31/10/2009 5297,65 N.A. N.A. 1059,5300000

2 39
Experiencia 

general y 

específica

Ministerio de Obras 

Públicas y 

Transporte

085/1981 811015-811022 I 100%
Compañía de 

Proyectos Técnicos 

CPT S.A.

14/02/1981 12/03/1991 5712,74 N.A. N.A. 5712,7400000

3 180
Experiencia 

general y 

específica

Invías 1103 de 2018 811015-811022 C 40%
Compañía de 

Proyectos Técnicos 

CPT S.A.

24/09/2018 20/12/2019 1345,90 N.A. N.A. 538,3600000

4 150
Experiencia 

general y 

específica

Invías 1542-2012 811015 C 40%
Compañía de 

Proyectos Técnicos 

CPT S.A.

3/12/2012 3/10/2013 1457,26 N.A. N.A. 582,9040000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías urbanas Cumple 7,817 1,5634 No se ajusta al requisito 1059,5300000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Construcción

Pavimento 

asfáltico y 

concreto 

hidráulico

No cumple 9,04 9,04 Se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 Mejoramiento
Concreto 

hidráulico 
Vías secundarias Cumple 8,9 3,56 Se ajusta al requisito 538,3600000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

4 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
No cumple 0 No se ajusta al requisito --

No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 Si 1059,5300000

2 No --

3 Si 538,3600000

4 No --

Cumple

Se adjuntan la certificación y el acta de entrega y recibo definitivo de interventoría, documentos con los cuales se acredita el cumplimiento del requisito de experiencia general; no obstante, el contrato no acredita la experiencia específica solicitada.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP) bajo el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022. Asimismo, el valor consignado en el Formato No. 3 se ajusta incorporando los dos dígitos 

decimales correspondientes al valor registrado en el RUP.

De igual manera, se constata que el contrato fue ejecutado en la ciudad de Bogotá, por lo que corresponde a vías urbanas.

798,9450000

No cumple

Se adjuntan la certificación y el acta de entrega y recibo definitivo.

Se evidencian discrepancias entre las fechas de inicio y terminación; por tanto, se aplica el orden de prevalencia establecido en el numeral 11.1.5 “Documentos válidos para la acreditación de la experiencia requerida”, corrigiendo las fechas conforme a lo consignado en el acta de entrega y 

recibo definitivo.

Se consideran las cantidades establecidas en el literal correspondiente a obras construidas, y con base en los documentos mencionados se corrige la Entidad Contratante.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP bajo el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022. Asimismo, el valor consignado en el Formato No. 3 se complementa incorporando los dos dígitos decimales 

correspondientes al valor registrado en el RUP.

No obstante, la documentación presentada no especifica el orden de la vía, lo cual impide su validación completa.

Cumple

Se adjuntan la certificación y el acta de entrega y recibo definitivo de interventoría, documentos mediante los cuales se acredita el cumplimiento de los requisitos de experiencia general y experiencia específica solicitados.

Asimismo, se verifica que el contrato se encuentra registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP) bajo el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022. El valor consignado en el Formato No. 3 se complementa incorporando los dos dígitos 

decimales correspondientes al valor registrado en el RUP.

No cumple

Se adjuntan la certificación y el acta de entrega y recibo definitivo de interventoría; sin embargo, la documentación no especifica el orden ni la longitud de la vía objeto del contrato de interventoría.

Se complementa el objeto del contrato con la documentación adicional aportada.

Asimismo, el valor consignado en el Formato No. 3 se ajusta incorporando los dos dígitos decimales correspondientes al valor registrado en el RUP.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 3 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

1597,8900000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría de la construcción de la Avenida 

Cundinamarca Vía Perimetral de la Sabana en 

Santafé de Bogotá, Sector comprendido entre 

Canoas y el Río Bogotá.

Interventoría de la construcción del sector río 

Guina (K59+250) - Capitanejo (K140+650) de 

la carretera río Belén – Capitanejo (81 Km).

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental para el mejoramiento de la vía 

entre los municipios de Puerto Libertador y 

Montelíbano, en el departamento de Córdoba.

Interventoría para el mejoramiento y 

mantenimiento de la carretera Puente Nacional 

– Bucaramanga y atención sitio crítico, 

departamento de Santander, modulo 1.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Revisor fiscal
Luis Orlando Ramírez Ramírez

C.C. 14.220.231 de Ibagué

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

NIT.

NIT. 860.041.968-1Compañía de Proyectos Técnicos CPT S.A.
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Nombre e identificación del 

Representante Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

3
Elsa Torres Arenales

C.C. 63.323.375 de Bucaramanga
1/10/2024 31/10/2025 13,17

Aplica literal E de numeral 

11.1.1. - Acreditar a través de 

socios

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 11
Experiencia 

general
Aerocivil 5000330 OH-2005 811015-811022 C 40% INT Terra S.A.S. 29/08/2005 25/04/2006 757,52 N.A. N.A. 303,0080000

2 142
Experiencia 

general
Invías 1283-2020 811015-811022 C 100% INT Terra S.A.S. 12/11/2020 15/08/2021 1057,43 N.A. N.A. 1057,4300000

3 155
Experiencia 

general y 

específica

Invías 4054 de 2013 811015-811022 C 60% INT Terra S.A.S. 30/12/2013 28/02/2017 7215,54 N.A. N.A. 4329,3240000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Construcción
Pavimento 

asfáltico

Pistas de 

aeropuertos
Cumple 0 No se ajusta al requisito 303,0080000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Mejoramiento

Concreto 

hidráulico y placa 

huella

Vías terciarias Cumple 6,07 6,07 Se ajusta al requisito 1057,4300000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
No cumple 29 17,4 Se ajusta al requisito --

No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 Si 303,0080000

2 Si 1057,4300000

3 No --

Cumple

Dado que la propuesta fue presentada por una persona jurídica con menos de tres (3) años de constituida, la experiencia se acredita a través de su accionista Elsa Torres Arenales, lo cual se verifica mediante documento suscrito por el representante legal y el contador público, en el que se 

certifica la conformación de la persona jurídica.

Asimismo, se constata que el contrato fue ejecutado en un aeropuerto, por lo que corresponde a pista de aeropuerto.

Mediante la certificación y las actas de recibo final de interventoría y de obra, se acredita el cumplimiento de los requisitos de experiencia general solicitados.

680,2190000
Cumple

Dado que la propuesta fue presentada por una persona jurídica con menos de tres (3) años de constituida, la experiencia se acredita a través de sus accionistas Elsa Torres Arenales y RT Terra S.A.S., lo cual se verifica mediante documento suscrito por el representante legal y el contador 

público, en el que se certifica la conformación de la persona jurídica.

Mediante el acta de liquidación y el acta de entrega y recibo definitivo de interventoría, se acredita el cumplimiento de los requisitos de experiencia general solicitados, así como una longitud intervenida de 6,07 km, con lo cual se acredita igualmente el cumplimiento de la experiencia 

específica exigida.

No cumple

Dado que la propuesta fue presentada por una persona jurídica con menos de tres (3) años de constituida, la experiencia se acredita a través de su accionista RT Terra S.A.S., lo cual se verifica mediante documento suscrito por el representante legal y el contador público, en el que se certifica 

la conformación de la persona jurídica.

A través de la certificación y las actas de recibo final de interventoría y de obra, se acredita la intervención de 29 km de vía objeto de interventoría.

No obstante, no es posible validar el orden de la vía intervenida, información necesaria para verificar el cumplimiento de los requisitos de experiencia establecidos.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 2 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

1360,4380000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental para el mantenimiento y 

mejoramiento de vías terciarias del programa 

"Colombia Rural" en los municipios del 

departamento de Córdoba.

Interventoría para la rehabilitación y 

mejoramiento de la vía Sogamoso - Tasco 

PR00+000 al PR33+000, con una longitud de 

33 km, departamento de Boyacá.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

Interventoría técnica y administrativa para la 

construcción de la franja central de la pista del 

aeropuerto Alberto León Bentley de Mitú – 

Vaupés.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

NIT.

INT Terra S.A.S. NIT. 901.871.052-8
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
NO HÁBIL

1
CAG Ingeniería 

S.A.S.

NIT. 900.141.599-

9
90% Gerson Poloche Mosquera 18/11/2015 31/10/2025 121,17 ok

2
ADN Consultoría 

S.A.S.

NIT. 901.718.484-

2
10% Angela Gaona Rodríguez 24/05/2023 31/10/2025 29,70

Aplica literal E de numeral 

11.1.1. - Acreditar a través de 

socios

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 12
Experiencia 

general y 

específica

Invías 169 de 2014 811015-811022 C 96% CAG Ingeniería S.A.S. 26/05/2014 15/10/2015 933,44 896,1024000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento Placa huella No cumple 6,04 5,80 Se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1, 

pendiente 

aclaración y/o 

subsanación

N.A.
Cumple, no aporta 

integrante 2
Mipyme 

1 No --No cumple

Se adjunta certificación y acta de entrega y recibo definitivo de interventoría, sin embargo, en dicha documentación no es posible validar el orden de la vía objeto de intervención. 

Asimismo, se evidencia que el valor consignado en el Formato No. 3 (1.237,31 SMMLV) difiere del valor registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP) (933,44 SMMLV)

El valor registrado en el RUP no acredita el cumplimiento del requisito establecido en los Términos de Referencia, según el cual:

“(…) La sumatoria de los contratos aportados como experiencia debe ser mayor o igual al cien por ciento (100%) del valor total del Presupuesto Oficial (PO) expresado en SMMLV (…)”
#¡DIV/0!

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 1 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

0,0000000 No cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental para el mejoramiento, 

mantenimiento y conservación de vías - 

Caminos de Prosperidad, en el departamento de 

Putumayo. Modulo 1.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

4
Consorcio Vías 

Antioquia

C.C. 14.139.339 de Ibagué
Angela Gaona Rodríguez

C.C. 53.048.802 de Bogotá D.C.

C.C. 53.048.802 de Bogotá D.C.

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
NO HÁBIL

1
Lino Andres 

Mendoza Velásquez
C.C. 79.838.206 90% 1/11/2022 31/10/2025 36,50 ok

2
Abraham Enrique 

Espinosa Diaz
C.C. 78.690.387 10% 27/06/2014 31/10/2025 138,13 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 54
Experiencia 

general

Montería ciudad 

amable S.A.S.
003-13 811015 C 80%

Abraham Enrique 

Espinosa Diaz
13/01/2014 13/01/2015 883 706,4000000

2 76
Experiencia 

específica

Municipio de 

Montería

CMA-SPM-015-

2021
811015-811022 I 100%

Lino Andres Mendoza 

Velásquez
11/03/2022 10/02/2023 511,01 511,0100000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Construcción
Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple 0 No se ajusta al requisito

No aporta, cumple 

experiencia general 

pero no se acredita el 

cumplimiento de la 

experiencia específica 

con los contratos 

presentados

Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1, 

pendiente 

aclaración y/o 

subsanación

N.A. N.A. Mipyme 

2
Construcción y 

mejoramiento

Pavimento 

asfáltico y 

concreto 

hidráulico

Vías urbanas Cumple 0 No se ajusta al requisito

No aporta, cumple 

experiencia general 

pero no se acredita el 

cumplimiento de la 

experiencia específica 

con los contratos 

presentados

Si Si

Cumple, aporta 

integrante 2, 

pendiente 

aclaración y/o 

subsanación

N.A. N.A. Mipyme 

--

1 No --

2 No --

No cumple

Se adjuntan el contrato, el acta de pago final de interventoría, el acta de liquidación de interventoría, el acta final de obra y el acta de liquidación del contrato de obra, documentos con los cuales se acredita el cumplimiento del requisito de experiencia general.

No obstante, dicho contrato no acredita la experiencia específica solicitada.

Asimismo, se verifica que el contrato fue ejecutado en la ciudad de Montería, por lo cual corresponde a la interventoría de vías urbanas.

#¡DIV/0!

No cumple

Se adjuntan el contrato, el acta final de interventoría, el acta de liquidación de interventoría, el acta final de obra y el acta de liquidación de obra, documentos con los cuales se acredita el cumplimiento del requisito de experiencia general.

No obstante, el contrato no acredita la experiencia específica solicitada.

Asimismo, se verifica que el contrato fue ejecutado en la ciudad de Montería, por lo que corresponde a vías urbanas.

Finalmente, el valor consignado en el Formato No. 3 se ajusta incorporando los dos dígitos decimales correspondientes al valor registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP).

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

FALSO 0,0000000 No cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental a los contratos cuyos objetos son:

1. Rehabilitación del pavimento rígido, andenes 

y espacio público de la calle 25 entre carrera 1 y 

carrera 12, continuando por la carrera 12 entre 

calle 25 y calle 26 y siguiendo hasta la calle 26 

entre la carrera 12 y av. circunvalar, id (132, 

133, 134 y 218) y la construcción de once (11) 

paraderos con espacio público en varios 

corredores pertenecientes al sistema 

estratégico de transporte público "SETP" de la 

ciudad de montería. 

2. Construcción del pavimento rígido, andenes y 

espacio público de la calle 26 entre carrera 1 y 

carrera 5, las carreras 6 y 7 entre calle 27 y calle 

30, id (217-229-230) perteneciente al sistema 

estratégico de transporte público "SETP" de la 

ciudad de Montería.

Interventoría técnica, administrativa, 

financiera, contable y jurídica al proyecto que 

tiene por objeto contratar bajo la modalidad de 

precios unitarios fijos y a monto agotable las 

obras y actividades para la construcción, 

mejoramiento, rehabilitación y conservación de 

la malla vial en el municipio de Montería.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

5
Consorcio Infravial 

Anorí 2025

C.C. 79.838.206 de Bogotá D.C.
Yeison Pineda Castillo

C.C. 2.236.781 de Ibagué

C.C. 78.690.387 de Montería

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera
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Nombre e identificación del 

Representante Legal

Resultado de la 

evaluación
NO HÁBIL

6

Gustavo Alberto Rodríguez 

Chavarro

C.C. 93.128.151 de Espinal

30/01/2009 31/10/2025 203,93 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 46
Experiencia 

general

Gobernación del 

Tolima

O879 del 03 de 

agosto de 2009
811015-811022 I 100%

Proyectos, Diseños, 

ingeniería, 

Arquitectura y 

Construcciones Ltda.

24/08/2019 29/06/2010 600,97 N.A. N.A. 600,9700000

2 47
Experiencia 

específica

EGETSA
EGT-010-2009 del 

04 de agosto de 

2009

811015-811022 I 100%

Proyectos, Diseños, 

ingeniería, 

Arquitectura y 

Construcciones Ltda.

6/08/2009 22/11/2010 509,68 N.A. N.A. 509,6800000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Construcción
Pavimento 

asfáltico
No cumple 0 No se ajusta al requisito --

No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

2 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 2,8 2,8 Se ajusta al requisito 509,6800000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

1 No --

2 No --

No cumple Se adjuntan certificación, acta de recibo final de obra, contrato de interventoría y sus adicionales; sin embargo, con la información aportada no es posible determinar si las intervenciones se realizaron en vías primarias, secundarias, terciarias o urbanas.

#¡DIV/0!

No cumple

Se adjuntan certificación, acta de recibo final de interventoría, contrato de interventoría y sus adicionales, mediante los cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica solicitada.

No obstante, el contrato de orden No. 2 aportado no cumple con el requisito de que la sumatoria de los contratos aportados como experiencia sea mayor o igual al cien por ciento (100%) del valor total del Presupuesto Oficial (PO) establecido en los TDR, expresado en SMMLV.

Por lo anteriormente señalado, el contrato no acredita la totalidad de las condiciones establecidas en los TDR para ser declarado hábil.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 2 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

509,6800000 No cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría de las obras de rehabilitación, 

recuperación y mejoramiento de la vía 

Secundaria Alpujarra - Dolores del 

departamento del Tolima.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

Interventoría de las obras de mantenimiento y 

conservación en la urgencia manifiesta en la vía 

Ibagué - juntas con motivo de la creciente del 

caudal del río Combeima.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

NIT. Revisor fiscal

Proyectos, Diseños, ingeniería, Arquitectura y 

Construcciones Ltda.
NIT. 900.263.450-4

Yamile Molina Soler

C.C. 65.764.084 de Ibagué
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Nombre e identificación del 

Representante Legal

(1er suplente)

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

7
Ruth Elena Tabares Zuleta

C.C. 30.303.454 de Manizales
25/07/2022 31/10/2025 39,80 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 37
Experiencia 

general

Gobernación de 

Antioquia
2013-SS-20-030 811015-811022 C 25% Grupo Intecon S.A.S. 21/10/2013 30/12/2016 11240,01 N.A. N.A. 2810,0025000

2 127
Experiencia 

general y 

específica

Gobernación de 

Antioquia

4600010810 de 

2020
811015-811022 C 50% Grupo Intecon S.A.S. 10/09/2020 10/05/2022 2159,08 N.A. N.A. 1079,5400000

3 70
Experiencia 

general y 

específica

Área Metropolitana 

del Valle de Aburra
CM 1259 de 2018 811015-811022 C 60% Grupo Intecon S.A.S. 29/10/2018 8/11/2020 6442,63 N.A. N.A. 3865,5780000

4 23
Experiencia 

general

Municipio de 

Medellín - 

Secretaría de 

Infraestructura 

Física

4600050066 de 

2013
811015-811022 C 50% Grupo Intecon S.A.S. 24/09/2013 24/05/2014 372,64 N.A. N.A. 186,3200000

5 38
Experiencia 

general

Empresa de 

Desarrollo Urbano
84 de 2015 811015-811022 C 50% Grupo Intecon S.A.S. 25/01/2016 14/10/2016 338,58 N.A. N.A. 169,2900000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías urbanas Cumple 4,10 1,03 No se ajusta al requisito 2810,0025000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 8,02 4,01 Se ajusta al requisito 1079,5400000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías urbanas Cumple 4,91 2,94 Se ajusta al requisito 3865,5780000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

4 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías urbanas Cumple 0 No se ajusta al requisito 186,3200000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

5 Construcción
Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple 0 No se ajusta al requisito 169,2900000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 Si 2810,0025000

2 Si 1079,5400000

3 Si 3865,5780000

4 Si 186,3200000

5 Si 169,2900000Se adjuntan certificación y acta de liquidación del contrato de interventoría, mediante las cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general.

Cumple Se adjuntan certificación y acta de liquidación del contrato de interventoría, mediante las cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general. Adicionalmente, se certifica una longitud intervenida de 4,10 km.

1622,1461000

Cumple Se adjuntan certificación y acta de liquidación del contrato de interventoría, mediante las cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica solicitadas.

Cumple Se adjuntan certificación, complemento de certificación y acta de liquidación del contrato de interventoría, mediante los cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica solicitadas.

Cumple
Se adjuntan certificación y acta de liquidación del contrato de interventoría, mediante las cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general.

Asimismo, el contrato se ejecutó en la ciudad de Medellín, por lo que corresponde a vías urbanas.

Cumple

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

Los contratos de 

orden No. 2 y 3 se 

ajustan al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

8110,7305000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Interventoría técnica, administrativa, 

financiera, legal y ambiental para la 

construcción de la conexión pesebre blanquizal 

fase 1 - tramo 1, en el barrio el pesebre del 

municipio de Medellín.

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

 Interventoría técnica, administrativa, 

ambiental, financiera y legal para mejoramiento 

de la vía Barbosa – Concepción en el 

departamento de Antioquia.

Interventoría técnica, administrativa, jurídica, 

ambiental y contable para la construcción de la 

etapa I de la vía distribuidora paralela a la vía 

regional sur, en la jurisdicción de los municipios 

de Envigado y Sabaneta - Departamento de 

Antioquia.

 Interventoría para la construcción de la 

prolongación de la Loma de los Parra (Calle 1 

Sur) tramo entre la carrera 43C y la carrera 43D 

(Barrio Patio Bonito) y obras complementarias.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

Interventoría técnica, ambiental, 

administrativa, financiera y legal para la 

construcción de la doble calzada desde el 

intercambio de la carrera 80 hasta el empalme 

con la vía de acceso oriental del túnel Fernando 

Gómez Martinez en el sector de Loma Hermosa 

y obras complementarias (Conexión Vial 

Guillermo Gaviria Correa)

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

NIT.

Grupo Intecon S.A.S. NIT. 901.616.027-1
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
NO HÁBIL

1 Grupo TDA S.A.S.
NIT. 900.136.753-

7
90% Stalin Galvis Daza 27/02/2007 31/10/2025 227,37 ok

2
Diana Camila 

Troncoso Álvarez
C.C. 1.110.061.944 10% N.A. 8/05/2017 31/10/2025 103,27 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 42
Experiencia 

general y 

específica

Gobernación del 

Cesar
2017-02-1351 811015 C 50% Grupo TDA S.A.S. 22/11/2017 22/10/2018 1582,57 N.A. N.A. 791,2850000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Construcción
Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple 7,15 3,57 Se ajusta al requisito 791,2850000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1
N.A.

Cumple, no aporta 

integrante 2
Mipyme 

1 No --No cumple

Se adjuntan el acta de liquidación y acta de recibo final de interventoría, el acta consorcial y el acta de recibo final de obra, mediante los cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica solicitadas.

El contrato se ejecutó en las ciudades de Valledupar, Aguachica, Curumaní, Copey y San Diego, por lo que corresponde a vías urbanas.

No obstante, el contrato aportado no acredita el requisito de que la sumatoria de los contratos presentados como experiencia sea mayor o igual al cien por ciento (100%) del valor total del Presupuesto Oficial (PO) establecido en los TDR expresado en SMMLV.
#¡DIV/0!

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 1 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

791,2850000 No cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría técnica administrativa financiera 

y ambiental para la construcción de pavimento 

en concreto rígido, andenes y bordillos en 

diferentes municipios del departamento del 

Cesar.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

8
Consorcio Rio 

Nechi

C.C. 15.174.303 de Valledupar
Diana Camila Troncoso Álvarez

C.C. 1.110.061.944 de Alvarado

N.A.

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
NO HÁBIL

1
Akros Consultores y 

Constructores S.A.S.

NIT. 901.216.675-

8
50% Magali Reyes Patiño 21/09/2018 31/10/2025 86,57 ok

2
GHF Ingenierías y 

Construcciones S.A.S.

NIT. 901.424.774-

0
40% Francisco José Restrepo Albarello 26/10/2020 31/10/2025 61,03 ok

3
Grupo Empresarial 

Dynamo S.A.S.

NIT. 901.327.150-

1
10% Magdy Guiomar Tello Medina 30/09/2019 31/10/2025 74,10 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 152
Experiencia 

general y 

específica

Gobernación del 

Tolima
2234 de 2021 811015-811022 C 35%

GHF Ingenierías y 

Construcciones S.A.S.
6/12/2021 28/02/2023 2549,98 N.A. N.A. 892,4930000

2 4
Experiencia 

general y 

específica

Gobernación de Arauca 295 de 2005 811015-811022 C 65%
GHF Ingenierías y 

Construcciones S.A.S.
4/10/2005 3/02/2007 4174,47 N.A. N.A. 2713,4055000

3 57
Experiencia 

general y 

específica

Gobernación del 

Tolima

No.  951 del 29 de 

abril de 2019
811015-811022 C 35%

Akros Consultores y 

Constructores S.A.S.
13/05/2019 29/11/2020 666,21 N.A. N.A. 233,1735000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Construcción

Pavimento 

asfáltico y 

concreto 

hidráulico

Vías urbanas Cumple 5,59 1,96 No se ajusta al requisito 892,4930000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 2, 

pendiente 

aclaración y/o 

subsanación

N.A.
Cumple,no aporta 

integrante 3
Mipyme 

2
Construcción y 

mejoramiento

Pavimento 

asfáltico
No cumple 44,48 28,91 Se ajusta al requisito --

No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si

Cumple, aporta 

integrante 2, 

pendiente 

aclaración y/o 

subsanación

N.A.
Cumple,no aporta 

integrante 3
Mipyme 

3 Construcción
Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple 1,86 0,65 No se ajusta al requisito 233,1735000 Cumple Si Si N.A. N.A.

Cumple,no aporta 

integrante 3

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 No --

2 No --

3 No --

C.C. 1.110.485.591 de Ibagué

No cumple Se adjuntan el acta de liquidación, el acta de terminación y recibo final de interventoría, el documento consorcial y el acta final de obra, mediante los cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general.

#¡DIV/0!
No cumple

Se adjuntan el acta de recibo final de interventoría, el acta de entrega y recibo definitivo de obra y la certificación; sin embargo, en la documentación aportada no se especifica el orden de la vía.

Dado que con este contrato se pretende acreditar la experiencia específica, el proponente debe necesariamente aclarar y/o subsanar dicha información, a fin de validar el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en los Términos de Referencia.

El contrato acredita una longitud intervenida de 28,91 km.

No cumple
Se adjuntan el acta de liquidación, el acta de terminación y recibo final, el acta de entrega y recibo definitivo de interventoría, el acta consorcial, el acta de inicio de interventoría y los adicionales del contrato de interventoría, mediante los cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia 

general.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 2 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada; sin 

embargo, se debe 

aclarar o subsanar 

el orden de vía

1125,6665000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías terciarias 

o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Contratar la interventoría técnica, 

administrativa, financiera y ambiental al 

contrato de obra cuyo objeto es: Contratar la 

pavimentación de vías urbanas fase I en el 

municipio de Ibagué departamento del Tolima. 

Interventoría técnica, administrativa, 

financiera, y ambiental a las obras de 

mejoramiento y construcción y pavimentación 

de la vía Arauca-Tame en el sector río Lipa 

(K111+000) y Corocoro (K131+000) y entre 

puente Agua Limón (K136+000) y La 

Antioqueña (K151+750) municipio de Arauca, 

departamento de Arauca.

Contratar la interventoría técnica 

administrativa, financiera y ambiental al 

contrato de obra cuyo objeto es: Pavimentación 

y recuperación de vías urbanas del municipio de 

Líbano departamento del Tolima.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

9
Consorcio 

Interventores AGD

C.C. 28.566.981 de Alvarado
Francisco José Restrepo Albarello

C.C. 1.110.485.591 de Ibagué

C.C. 1.110.467.433 de Ibagué

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera
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Nombre e identificación del 

Representante Legal

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

10
Claudia Milena Trujillo Ángel

C.C. 40.442.830 de Villavicencio
20/11/2001 31/10/2025 291,53 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 6
Experiencia 

general y 

específica

Alcaldía de Taraira 039 - 2010 811015-811022 UT 90%

Servicios De 

Ingeniería Y 

Arquitectura 

Construcciones 

INGEVAL S.A.S.

11/06/2010 13/07/2011 151,97 N.A. N.A. 136,7730000

2 84

Experiencia 

general y 

específica

Agencia para la 

Infraestructura del 

Meta - AIM

146 - 2018 811015-811022 C 50%

Servicios De 

Ingeniería Y 

Arquitectura 

Construcciones 

INGEVAL S.A.S.

20/11/2018 24/11/2021 3937,16 N.A. N.A. 1968,5800000

3 92
Experiencia 

general y 

específica

Alcaldía de 

Santander de 

Quilichao

357 - 2021 811015-811022 C 95%

Servicios De 

Ingeniería Y 

Arquitectura 

Construcciones 

INGEVAL S.A.S.

2/09/2021 26/10/2022 372,03 N.A. N.A. 353,4285000

4 95
Experiencia 

general y 

específica

Agencia para la 

Infraestructura del 

Meta - AIM

541 - 2018 811015-811022 C 55%

Servicios De 

Ingeniería Y 

Arquitectura 

Construcciones 

INGEVAL S.A.S.

4/02/2019 30/03/2024 5782,01 N.A. N.A. 3180,1055000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento
Pavimento 

adoquinado
No cumple 0 No se ajusta al requisito --

No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
No cumple 9,76 4,88 Se ajusta al requisito --

No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías urbanas Cumple 0 No se ajusta al requisito 353,4285000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

4 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 41,33 22,73 Se ajusta al requisito 3180,1055000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 No --

2 No --

3 Si 353,4285000

4 Si 3180,1055000

No cumple Se adjuntan el acta consorcial, el acta de terminación de interventoría, el acta de recibo de obra y la certificación; sin embargo, en la documentación aportada no se especifican el orden de la vía ni la longitud intervenida.

1766,7670000

No cumple
Se adjuntan la certificación, el acta de terminación de interventoría, el acta de liquidación de interventoría, el acta de entrega y recibo definitivo de obra, el acta de recibo final del contrato de obra y el acta consorcial; sin embargo, en la documentación aportada no se especifica el orden de la 

vía.

Cumple

Se adjuntan el acta final de obra, el acta de recibo de interventoría y el documento consorcial, mediante los cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general solicitada.

Sin embargo, con la información aportada no es posible validar la longitud intervenida

El contrato se ejecutó en el municipio de Santander de Quilichao, por lo que corresponde a vías urbanas.

Cumple Se adjuntan la certificación y el acta de entrega y recibo definitivo de obra, mediante los cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica solicitadas.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 4 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

3533,5340000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Control mediante interventoría técnica, legal, 

administrativa, financiera y ambiental a la 

construcción del puente y mejoramiento de vías 

en los municipios de El Castillo, San Carlos De 

Guaroa y Castilla La Nueva, departamento del 

Meta.

Realizar la interventoría técnica, administrativa, 

financiera, social y ambiental del contrato de 

obra cuyo objeto es "Realizar el mejoramiento 

de la calle 20 entre carreras 11 y 12, 

construcción y pavimentación de la calle 20 

entre carreras 12 y 13 (incluye puente 

vehicular) y obras complementarias en el barrio 

Nisa, municipio de Santander de Quilichao, 

departamento del Cauca”.

Control mediante interventoría técnica, legal, 

administrativa, financiera y ambiental al 

mejoramiento de la vía que conduce del 

municipio de Cabuyaro al municipio de Barranca 

de Upía, en el departamento del Meta obras 

entre K0+000 al K41+336 Cabuyaro.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

Interventoría técnica al contrato cuyo objeto es 

mejoramiento vía Taraira - Puerto Alegría y 

Taraira Cerro Rojo, municipio de Taraira, 

departamento del Vaupés.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

NIT. Revisor fiscal

Servicios De Ingeniería Y Arquitectura Construcciones 

INGEVAL S.A.S.
NIT. 822.004.859-1

Héctor Enrique Fonseca Mejía

C.C. 9.274.911 de Mompos
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

Revisor fiscal 

proponente 1

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

1 Ecovias S.A.S.
NIT. 890.104.625-

1
50% Guillermo Emilio Narváez Vélez 18/04/1973 31/10/2025 639,63 ok

2
Ecoing Proyectos 

S.A.S.

NIT. 901.680.873-

8
50% Juan Camilo Babilonia Hollman 2/02/2023 31/10/2025 33,40

Aplica literal E de numeral 

11.1.1. - Acreditar a través de 

socios

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 333
Experiencia 

general y 

específica

 Departamento del 

Atlántico 

0108*2019*00028

5
811015-811022 C 50% Ecovias S.A.S. 11/05/2020 23/08/2022 2644,32 N.A. N.A. 1322,1600000

2 16
Experiencia 

general y 

específica

 Departamento del 

Atlántico 

0108*2009*00008

0
811015-811022 I 100% Ecovias S.A.S. 28/10/2009 25/06/2011 1956,03 N.A. N.A. 1956,0300000

3 14
Experiencia 

general y 

específica

 Departamento del 

Atlántico 

0108*2010*00005

5
811015-811022 I 100%

Ecoing Proyectos 

S.A.S.
19/02/2010 27/03/2012 1498,75 N.A. N.A. 1498,7500000

4 72
Experiencia 

general y 

específica

 Instituto de 

Desarrollo Urbano - 

IDU

192-2000 811015-811022 C 35%
Ecoing Proyectos 

S.A.S.
28/04/2000 17/10/2001 2027,17 N.A. N.A. 709,5095000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 15 7,50 Se ajusta al requisito 1322,1600000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1
N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 8,34 8,34 Se ajusta al requisito 1956,0300000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1
N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 Mejoramiento

Pavimento 

asfáltico y 

concreto 

hidráulico

Vías secundarias Cumple 4,39 4,39 Se ajusta al requisito 1498,7500000 Cumple Si Si
Cumple, aporta 

integrante 2
N.A. N.A. Mipyme 

4 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías urbanas Cumple 0 No se ajusta al requisito 709,5095000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 2
N.A. N.A. Mipyme 

1 Si 1322,1600000

2 Si 1956,0300000

3 Si 1498,7500000

4 Si 709,5095000

Osiris Esther Moreno Fontalvo C.C. 32.764.891

Jose Agustin Araujo Mercado C.C. 8.533.928

Cumple
Se adjunta certificación, mediante la cual se acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica solicitadas.

Asimismo, el valor consignado en el Formato No. 3 se ajusta incorporando los dos dígitos decimales correspondientes al valor registrado en el RUP.

1371,6123750

Cumple
Se adjunta certificación, mediante la cual se acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica solicitadas.

Asimismo, el valor consignado en el Formato No. 3 se ajusta incorporando los dos dígitos decimales correspondientes al valor registrado en el RUP.

Cumple

Al tratarse de una persona jurídica con menos de tres años de constitución, su experiencia se acredita a través del accionista Ecovías S.A.S., lo cual se verifica mediante documento suscrito por el representante legal y el contador público, en el que se certifica la conformación de la persona 

jurídica.

Se adjunta certificación, mediante la cual se valida el cumplimiento de la experiencia general y específica solicitadas.

Adicionalmente, el valor consignado en el Formato No. 3 se complementa con los dos dígitos decimales correspondientes al valor registrado en el RUP.

Cumple

Al tratarse de una persona jurídica con menos de tres años de constitución, su experiencia se acredita a través del accionista Ecovías S.A.S., lo cual se verifica mediante documento suscrito por el representante legal y el contador público que certifica la conformación de la persona jurídica.

Se adjuntan acta de recibo final y liquidación de interventoría y acta de terminación de obra, con las cuales se valida el cumplimiento de la experiencia general; sin embargo, no es posible verificar la longitud intervenida.

El valor consignado en el Formato No. 3 se ajusta de acuerdo con el valor registrado en el RUP.

Asimismo, el contrato se ejecutó en la ciudad de Bogotá, por lo que corresponde a vías urbanas.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

Los contratos de 

orden No. 1 , 2 y 3 

se ajustan al 

requisito de 

experiencia 

específica 

solicitada

5486,4495000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental para el mejoramiento de la vía El 

Cerrito –Hibacharo – Autopista al Mar, 

municipio de Piojo, departamento del Atlántico.

Interventoría técnica, administrativa, ambiental 

y financiera de las obra mejoramiento de la vía 

Tubara – Bajo La Habana – Autopista al Mar en 

el departamento del Atlántico.

Interventoría técnica, administrativa, ambiental 

y financiera de las obras de mejoramiento de la 

vía La Flores - La Playa, en el departamento del 

Atlantico.

Interventoría técnica, administrativa y 

financiera para la construcción de la Avenida 

Boyacá, de la calle 138 a la calle 170 en Santafé 

de Bogotá, D.C.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

11

Consorcio 

Mejoramiento Vial 

Antioquia

C.C. 72.201.382 de Barranquilla
Guillermo Emilio Narváez Vélez

C.C. 72.201.382 de Barranquilla

C.C.  1.044.424.809 de Puerto Colombia

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
NO HÁBIL

1
Marca Ingeniería 

CIR S.A.S.

NIT. 901.883.287-

3
90% Nelcy Marcela Infante Rojas 24/10/2024 31/10/2025 12,40

Aplica literal E de numeral 

11.1.1. - Acreditar a través de 

socios

2
Jorge Augusto 

Rodriguez Reina
C.C. 9.658.796 10% 27/06/2017 31/10/2025 101,60 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 78
Experiencia 

general y 

específica

Agencia para la 

Infraestructura del 

Meta - AIM

004 de 2020 811015-811022 C 70%
Jorge Augusto 

Rodriguez Reina
18/08/2020 24/02/2023 3355,87 N.A. N.A. 2349,1090000

2 104
Experiencia 

general y 

específica

 Yacuanquer - 

Nariño
SS066 de 2023 811015-811022 C 50%

Marca Ingeniería CIR 

S.A.S.
2/05/2023 14/12/2023 676,24 N.A. N.A. 338,1200000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento
Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple 16,44 11,51 Se ajusta al requisito 2349,1090000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1
N.A. N.A. Mipyme 

2 Mejoramiento Placa huella No cumple 3,44 1,72 No se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

1 No --

2 No --

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

12
Consorcio Provia 

MR

C.C.  1.121.919.151 de Villavicencio 
Carlos Andrés Candanoza Rey

C.C. 79.983.947 de Bogotá

C.C.  9.658.796 de Yopal

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

Control mediante interventoría técnica, legal, 

administrativa, financiera y ambiental al 

mejoramiento de vías en los municipios de 

Barranca de Upía, Puerto López, Uribe, Granada 

Villavicencio, Meta.

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental al proyecto mejoramiento de la vía 

Yacuanquer Tangua en intercepción con la vía 

nacional fronteriza Pasto Rumichaca y conexión 

a vía segundo orden 2501b circunvalar Al 

Galeras; segunda fase entre el K2+800 y el 

K6+238.6 departamento de Nariño. 

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 1 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

2349,1090000 Cumple

No cumple

Se adjuntan acta de liquidación de interventoría, acta de terminación de interventoría y actas de entrega y recibo definitivo de obra, con las cuales se valida el cumplimiento de la experiencia general y específica solicitada.

No obstante, al tratarse de un consorcio, y considerando que únicamente el integrante con participación inferior al diez por ciento (10%) puede no aportar experiencia, y para este caso el Contrato No. 2 es aportado por el integrante con 90% de participación y el mismo con la información 

presentada no acredita los requisitos de experiencia general, no se está cumpliendo con los requisitos establecidos en el literal D del numeral 11.1.2 Consideraciones para la validez de la experiencia del proponente de los Términos de Referencia por lo cual no se puede decretar como "Hábil" 

al proponente.

#¡DIV/0!

No cumple

Al ser aportado por una persona jurídica con menos de tres años de constituida, la experiencia se acredita a través del accionista Carlos Andrés Candanoza Rey, lo cual se verifica mediante documento suscrito por el representante legal y el contador público, en el que se certifica la 

conformación de la persona jurídica.

Se adjuntan contrato, acta consorcial, acta final de obra y acta de sesión del contrato de interventoría; sin embargo, no se establece el orden de la vía, por lo que el contrato no acredita el requisito de experiencia general solicitada.

Adicionalmente, no es posible validar las fechas de inicio y terminación del contrato de interventoría, ya que únicamente se presenta acta de cesión relacionada con dicho contrato.

De igual manera, al tratarse de un consorcio, y considerando que únicamente el integrante con participación inferior al diez por ciento (10%) puede no aportar experiencia, y para este caso el Contrato No. 2 es aportado por el integrante con 90% de participación y el mismo con la 

información presentada no acredita los requisitos de experiencia general, no se está cumpliendo con los requisitos establecidos en el literal D del numeral 11.1.2 Consideraciones para la validez de la experiencia del proponente de los Términos de Referencia por lo cual no se puede decretar 

como "Hábil" al proponente.
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
NO HÁBIL

1 MSING S.A.S.
NIT. 900.574.741-

7
90% Daniel Ernesto Ruiz Parra 3/12/2012 31/10/2025 157,17 ok

2 GRMM S.A.S.
NIT. 901.124.527-

0
10% German Rodrigo Moreno Moreno 18/10/2017 31/10/2025 97,83 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 33
Experiencia 

general
Fonade 2150609 811015-811022 C 24% MSING S.A.S. 10/03/2015 30/12/2018 8.133,20 N.A. N.A. 1951,9680000

2 51
Experiencia 

general y 

específica

ICCU ICCU-798-2022 811015-811022 C 75% MSING S.A.S. 1/02/2023 16/08/2024 1.099,53 N.A. N.A. 824,6475000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1
Construcción y 

mejoramiento

Placa huella y 

concreto 

hidráulico

Vías urbanas Cumple 0 No se ajusta al requisito 1951,9680000

Cumple, sin embargo 

se debe aclarar el 

cumplimiento de la 

experiencia específica 

del contrato No. 2

Si Si
Cumple, aporta 

integrante 1
N.A.

Cumple, no aporta 

integrante 2

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Mejoramiento Placa huella No cumple 8,89 6,67 Se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1
N.A.

Cumple, no aporta 

integrante 2

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 No --

2 No --

No cumple Se adjuntan certificaciones, actas de terminación de interventoría, actas de cierre de servicios de interventoría y actas de terminación de los contratos de obra realizados, con las cuales se valida el cumplimiento de la experiencia general.

#¡DIV/0!
No cumple

Se adjunta certificación, con la cual se valida el cumplimiento de la experiencia general y específica.

Sin embargo, no es posible verificar el orden de las vías intervenidas objeto de la interventoría.

Se debe aclarar y/o subsanar lo anteriormente mencionado, dado que este contrato se presenta para acreditar el requisito de experiencia específica solicitado en los Términos de Referencia (TDR).

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 2 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada; sin 

embargo debe 

aclarar el 

cumplimiento de la 

experiencia 

general

1951,9680000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Ejecutar fábricas No.5 de interventoría de obra 

y diseños y estudios técnicos, requeridos por 

Fonade, en el desarrollo de sus proyectos de 

infraestructura.

Interventoría técnica, administrativa, 

financiera, ambiental y legal al "Mejoramiento 

de vías con estructura de placa huella en el 

departamento de Cundinamarca en el marco del 

Plan 500".

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

13
Consorcio Anorí MG 

Etapa II

C.C. 79.939.017 de Bogotá
Daniel Ernesto Ruiz Parra

C.C. 79.939.017 de Bogotá

C.C. 79.799.721 de Bogotá

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
NO HÁBIL

1
Miguel Camilo Ortiz 

Céspedes
C.C. 17.349.249 70% 4/05/2023 31/10/2025 30,37

Aplica literal E de numeral 

11.1.1. - Acreditar a través de 

socios

2
You Are Services 

S.A.S.

YA Services S.A.S.

NIT. 901.796.967-

0
30% Anyi Faisuli Rodríguez Luque 25/09/2023 31/10/2025 25,57

Aplica literal E de numeral 

11.1.1. - Acreditar a través de 

socios

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 36
Experiencia 

general y 

específica

Instituto de 

Desarrollo del Meta - 

IDM

051 de 2014 811015-811022 C 50%
Miguel Camilo Ortiz 

Céspedes
24/04/2014 23/05/2015 1.330,57 N.A. N.A. 665,2850000

2 77
Experiencia 

general y 

específica

Agencia para la 

Infraestructura del 

Meta -AIM

185 de 

2014
811015-811022 C 54%

You Are Services 

S.A.S.

YA Services S.A.S.

23/12/2014 16/12/2016 4.318,20 N.A. N.A. 2331,8280000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento Vías terciarias No cumple 0 No se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1, 

pendiente 

aclaración y/o 

subsanación

N.A. N.A. Mipyme 

2 Mejoramiento
Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple 8,81 4,76 Se ajusta al requisito 2331,8280000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 2
N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 No --

2 No --

No cumple

Se adjuntan contrato, acta consorcial, actas de terminación y liquidación de interventoría y acta de recibo final de obra. Los contratos objeto de interventoría corresponden a:

 - Contrato 449 de 2013: Mejoramiento de 13,3 km de vía; sin embargo, el acta de recibo final de obra no es legible, por lo que no es posible validar el tipo de pavimento mejorado ni la intervención realizada.

 - Contrato 459 de 2013: Mejoramiento de 5,6 km de vía; el acta de recibo final de obra no es legible y no se puede verificar el tipo de pavimento mejorado ni la intervención realizada.

 - Contrato 461 de 2013: Mejoramiento de 1,47 km de vía; el acta de recibo final de obra no es legible, impidiendo validar el tipo de pavimento mejorado o la intervención realizada.

 - Contrato 462 de 2013: Mejoramiento de vía; no se establece la longitud intervenida y el acta de recibo final de obra no es legible, por lo que no es posible validar el tipo de pavimento mejorado o la intervención realizada.

Se requiere aclarar y/o subsanar la información presentada para la validación del cumplimiento de los requisitos de experiencia general y específica establecidos en los TDR.

Adicionalmente, dado que el consorcio presenta todos sus integrantes con participaciones superiores al diez por ciento (10%), se debe aclarar y/o subsanar el contrato de orden No. 1 para cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en los TDR.
#¡DIV/0!

No cumple

Al ser aportado por una persona jurídica con menos de tres años de constitución, esta se acredita a través del accionista Daniel Arturo Sánchez Gutiérrez, verificado mediante documento suscrito por el representante legal y contador público que certifica la conformación de la persona 

jurídica.

Se adjuntan contrato de interventoría, acta consorcial y certificación, con los cuales se valida el cumplimiento de la experiencia general y específica.

No obstante, dado que se presenta en consorcio y que ninguno de los integrantes tiene una participación inferior al diez por ciento (10%), se deben presentar aclaraciones y/o subsanaciones del contrato de orden No. 1 para garantizar el cumplimiento de la totalidad de los requisitos 

establecidos en los TDR.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 2 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

2331,8280000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Control mediante interventoría técnica legal y 

administrativa financiera y contable al 

mejoramiento de vías terciarias en los 

municipios de Villavicencio, Vistahermosa, 

Puerto López y Puerto Concordia departamento 

del Meta.

Control mediante interventoría técnica, 

administrativa, financiera y ambiental para la 

construcción del puente Tillava en el municipio 

de Puerto Gaitán, mejoramiento vías urbanas en 

el municipio de Cumaral y mejoramiento de la 

vía trocha 5 entre el K0+000 (Cruce vía 

nacional ruta 65A) y la intersección con la 

trocha 3, en el municipio de Granada y Fuente 

de Oro en el departamento del Meta.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

14
Consorcio INTVIAL 

YM

C.C. 17.349.249 de Villavicencio
Juan Felipe González Jiménez

C.C. 1.121.965.576 de Villavicencio

C.C. 1.121.903.954 de Villavicencio

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera
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Nombre e identificación del 

Representante Legal

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

15
Juan Carlos Ríos Urueta 

C.C. 79.389.176 de Bogotá D.C.
31/03/2022 31/10/2025 43,67 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 125
Experiencia 

general y 

específica

Gobernación del 

Tolima
1013 de 2020 811015-811022 C 50% Ingescor S.A.S. 14/09/2020 27/12/2022 3.728,46 N.A. N.A. 1864,2300000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 10,82 5,41 Se ajusta al requisito 1864,2300000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 Si 1864,2300000Cumple Se adjuntan certificación, acta de entrega y recibo definitivo de interventoría, y acta de recibo final de obra, con las cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica solicitada.
1864,2300000

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 1 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

1864,2300000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

Contratar la interventoría técnica, 

administrativa, financiera y ambiental al 

contrato de obra cuyo objeto es: Mejoramiento 

de la segunda etapa de la vía Ibagué - Rovira en 

el departamento del Tolima.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

NIT. Revisor fiscal

Ingescor S.A.S. NIT. 812.002.469-5

Luz Elena Guerra Hernández

C.C. 30.574.783 de Sahagun 
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

1
Canji Diseños e 

Interventorías 

S.A.S.

NIT. 901.324.813-

0
50% Ana Maria Houghton Illera 24/09/2019 31/10/2025 74,30 ok

2
Jorge Álvaro 

Sánchez Blanco
C.C. 79.785.874 50% 4/01/2000 31/10/2025 314,40 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 11
Experiencia 

general
Invías 1612-2007 811015-811022 I 100%

Canji Diseños e 

Interventorías S.A.S.
3/09/2007 3/02/2008 346,92 N.A. N.A. 346,9200000

2 54
Experiencia 

general y 

específica

Invías 790-2012 811015-811022 C 60%
Canji Diseños e 

Interventorías S.A.S.
10/04/2013 30/06/2017 12058,11 N.A. N.A. 7234,8660000

3 24
Experiencia 

general y 

específica

Bogotá D.C.- 

Alcaldía Local de 

Kennedy

CIN - 205-2011 811015-811022 I 100%
Jorge Álvaro Sánchez 

Blanco
26/12/2011 25/11/2012 629,14 N.A. N.A. 629,1400000

4 59
Experiencia 

general

Instituto de 

Infraestructura y 

Concesiones de 

Cundinamarca

ICCU - 106- 2014 811015-811022 C 50%
Jorge Álvaro Sánchez 

Blanco
28/10/2014 20/11/2015 541,74 N.A. N.A. 270,8700000

5 105
Experiencia 

general

Bogotá D.C. - 

Alcaldía Local de 

Ciudad Bolívar

CIN-149-2013 811015-811022 C 50%
Jorge Álvaro Sánchez 

Blanco
6/03/2014 29/07/2017 1669,98 N.A. N.A. 834,9900000

6 84
Experiencia 

general

Bogotá D.C. - 

Alcaldía Local La 

Candelaria

CIN-118-2013 811015-811022 C 50%
Jorge Álvaro Sánchez 

Blanco
14/01/2014 3/03/2016 953,69 N.A. N.A. 476,8450000

Realizar la interventoría técnica, administrativa, 

financiera, social y sisoma al contrato que 

resulte del proceso cuyo objeto es la 

construcción de la malla vial local y espacio 

público: Grupo 1: UPZ´S 66, 68, 69 y zona rural 

localidad 19, - realizar la interventoría técnica, 

administrativa, financiera, social y sisoma al 

contrato que resulte del proceso cuyo objeto es 

la construcción de la malla vial local y espacio 

público: Grupo 2: UPZ´S 65, 67 y 70 Localidad 

19.

Realizar la interventoría técnica, administrativa, 

financiera y contable a los contratos de obra 

que tendrán por objeto: "Realizar a monto 

agotable y sin fórmula de reajuste trabajos de 

terminación de reconstrucción de espacio 

público (andenes) del barrio Egipto Alto y de 

diagnóstico, mantenimiento y/o, adecuación y 

de los espacios públicos (andenes) de localidad 

de La Candelaria, de acuerdo con la descripción, 

especificaciones y demás condiciones 

establecidas en los estudios previos y pliegos de 

condiciones y realizar a monto agotable y sin 

formula de reajuste trabajos de diagnóstico, 

mantenimiento y/o, rehabilitación y/o 

reconstrucción y/o adecuación de la malla vial 

local, de acuerdo con la descripción, 

especificaciones y demás condiciones 

establecidas en los estudios previos y pliegos de 

condiciones" derivados de los procesos de 

selección en curso o por abrir en la presente 

vigencia.

Interventoría para el mejoramiento y 

mantenimiento de la carretera Cúcuta - Puerto 

Santander, ruta 55 tramo 5507.

Interventoría integral que incluye pero no se 

limita a la interventoría técnica, financiera, 

administrativa, jurídica, gestión social, predial y 

ambiental para la construcción de la segunda 

calzada del PR45+700 al 49+000 sector Playa 

Larga-Cisneros y adecuación y rectificación de 

la calzada existente del PR 29+000 al PR 

49+000 altos de Zaragoza - Cisneros 

(incluyendo puentes y viaductos) en el 

programa de corredores prioritarios para la 

prosperidad.

Desarrollar la interventoría técnica, 

administrativa, ambiental, social, jurídica y 

financiera a contratos de obra pública resultado 

de las licitaciones FDLK-LP-05-2011 Y FDLK-LP-

07-2011.

Contratar la interventoría técnica, 

administrativa, financiera y legal para: 

“mejoramiento y pavimentación de la vía 

Nocaima - Vergara del (K2+550 al K2+950) con 

K0+00 en el municipio de Nocaima 

departamento de Cundinamarca y contratar la 

interventoría técnica, administrativa, financiera 

y legal para: “Mejoramiento y pavimentación de 

la vía Sáname - Puente Quetame desde el 

K0+000 al K1+500 (K0+000 localizado en 

Puente Quemado) municipio de Fosca, 

departamento de Cundinamarca”.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

16
Consorcio Innova 

JC

C.C. 52.808.956 de Bogotá D.C.
Susana Margarita Guerra Becerra

C.C. 72.201.382 de San Diego

C.C. 79.785.874 de Bogotá D.C.

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera



Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías primarias Cumple 0 No se ajusta al requisito 346,9200000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías primarias Cumple 18,8 11,28 Se ajusta al requisito 7234,8660000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1
N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 Construcción

Pavimento 

asfáltico y 

concreto 

hidráulico

Vías urbanas Cumple 3,12 3,12 Se ajusta al requisito 629,1400000 Cumple Si Si
Cumple, aporta 

integrante 2
N.A. N.A. Mipyme 

4 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
No cumple 0 No se ajusta al requisito --

No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

5 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías urbanas Cumple 0 No se ajusta al requisito 834,9900000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 2
N.A. N.A. Mipyme 

6 Reconstrucción

Pavimento 

asfáltico y 

concreto 

hidráulico

Vías urbanas Cumple 0 No se ajusta al requisito 476,8450000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

1 Si 346,9200000

2 Si 7234,8660000

3 Si 629,1400000

4 No --

5 Si 834,9900000

6 Si 476,8450000

Se adjuntan acta de entrega y recibo final a satisfacción de interventoría, contrato y acta consorcial, con las cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022. 

Cumple
Se adjuntan acta de terminación de interventoría, certificación y documento consorcial, con las cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022. 

Cumple

Se adjuntan certificación, acta de entrega y recibo definitivo de obra y certificado de existencia y representación legal, con las cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP bajo el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022. Asimismo, el valor consignado en el Formato No. 3 se ajusta, incorporando los dos dígitos decimales correspondientes al 

valor registrado en el RUP.

1904,5522000

Cumple

Se adjuntan acta de entrega y recibo definitivo de interventoría, contrato y categorización de la vía en el Sistema de Información Vial, con los cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica solicitada.

Se verifica que el contrato también está registrado en el RUP bajo el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022.

Asimismo, se corrige la fecha de inicio del contrato de interventoría de acuerdo con lo indicado en el acta de entrega y recibo definitivo de interventoría.

Cumple
Se adjuntan acta de terminación de interventoría y certificación, con las cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica solicitada.

Se verifica que el contrato también está registrado en el RUP bajo el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022.

No cumple
Se adjuntan certificación y acta consorcial, sin embargo, no se logra validar el orden de la vía. 

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022. 

Cumple

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

Los contratos de 

orden No. 2 y 3 se 

ajustan al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

9522,7610000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
NO HÁBIL

1 Ribayco S.A.S. NIT. 900.110.599-6 50% Alberto Báez García 3/10/2006 31/10/2025 232,27 ok

2
Interlab Ingeniería 

S.A.S.
NIT. 901.416.486-0 50% Luisa Fernanda Ramírez Tovar 30/09/2020 31/10/2025 61,90 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total reportado 

en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los TDR

1 2
Experiencia 

general y 

específica

Agencia para la 

Infraestructura del 

Meta

002 de 2006 811015-811022 C 37%
Interlab Ingeniería 

S.A.S.
18/03/2016 6/02/2018 4265,9589897 N.A. N.A. 1578,4048262

2 33
Experiencia 

general

Municipio de 

Cubarral - Meta
102 de 2014 811015 I 100% Ribayco S.A.S. 19/12/2014 12/11/2016 182,00 N.A. N.A. 182,0000000

3 14
Experiencia 

general

Departamento del 

Vichada
523 de 2010 811015 UT 99% Ribayco S.A.S. 9/11/2010 12/03/2012 129,70 N.A. N.A. 128,4030000

4 13
Experiencia 

general

Departamento del 

Vichada
522 de 2010 811015 UT 99% Ribayco S.A.S. 9/11/2010 8/04/2011 82,33 N.A. N.A. 81,5067000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento
Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple 19,912 7,37 Se ajusta al requisito 1578,4048262 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 2
N.A. No cumple

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Mejoramiento Vías urbanas No cumple 0 No se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

3 No cumple 0 No se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

4 No cumple 0 No se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

1 No --

2 No --

3 No --

4 No --

No cumple

Para acreditar la experiencia relacionada, se aportan acta de terminación de interventoría, actas de entrega y recibo definitivo de obra, documento consorcial y contratos.

Del contrato relacionado, se toma información referente únicamente a dos proyectos:

 - Proyecto 1: 094-2015 – Control mediante interventoría técnica, legal, administrativa, financiera y ambiental del mejoramiento en concreto rígido de diferentes vías urbanas en el municipio de Granada, departamento del Meta.

 - Proyecto 2: 107-2015 – Control mediante interventoría técnica, legal, administrativa, financiera y ambiental de la construcción del primer tramo del corredor ecológico universitario, desde el río Ocoa hasta el cruce El Palmar en el municipio de Villavicencio.

Con la documentación aportada del Proyecto 1, se acredita el mejoramiento de 19,912 km de vías urbanas en concreto hidráulico. Se corrigen las fechas de terminación y se toma únicamente el valor correspondiente a este proyecto. El valor del contrato de interventoría es de $3.332.746.333, el 

año de terminación es 2018 y el SMMLV de ese año se estableció en $781.242, por lo que la interventoría correspondiente a este proyecto equivale a 4.265,9589897 SMMLV.

Con la documentación aportada del Proyecto 2, se acredita construcción en pavimento asfáltico, pero no se valida el orden de vía ni la longitud intervenida. Dado que este proyecto no acredita la experiencia solicitada, solo se considera el valor del Proyecto 1.

Teniendo en cuenta que la propuesta se presenta en consorcio y que ninguno de los integrantes tiene una participación inferior al diez por ciento (10%), se deben presentar aclaraciones y/o subsanaciones de los contratos de orden No. 2, No. 3 o No. 4, a fin de cumplir con la totalidad de los 

requisitos establecidos en los TDR.

#¡DIV/0!

No cumple

Se adjuntan el acta de terminación de interventoría y el contrato; sin embargo, no es posible validar el tipo de pavimento mejorado ni la intervención realizada.

Dado que la propuesta se presenta en consorcio y ninguno de los integrantes posee una participación inferior al diez por ciento (10%), se deben presentar aclaraciones y/o subsanaciones de los contratos de orden No. 2, No. 3 o No. 4 para cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en 

los TDR.

No cumple

Se adjuntan el acta de terminación de interventoría, el contrato y el documento consorcial; sin embargo, no es posible validar si se realizaron actividades de construcción, reconstrucción o mejoramiento, ni el orden de la vía o el tipo de pavimento.

Se solicita aclarar y/o subsanar la información para validar el cumplimiento de los requisitos de experiencia general.

Dado que la propuesta se presenta en consorcio y ninguno de los integrantes posee una participación inferior al diez por ciento (10%), se deben presentar aclaraciones y/o subsanaciones de los contratos de orden No. 2, No. 3 o No. 4 para cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en 

los TDR.

No cumple

Se adjuntan el acta de recibo final y liquidación de interventoría, el contrato y el documento consorcial; sin embargo, no es posible validar si se realizaron actividades de construcción, reconstrucción o mejoramiento, ni determinar el orden de la vía o el tipo de pavimento.

Se solicita aclarar y/o subsanar la información para poder verificar el cumplimiento de los requisitos de experiencia general.

Dado que la propuesta se presenta en consorcio y ninguno de los integrantes posee una participación inferior al diez por ciento (10%), se deben presentar aclaraciones y/o subsanaciones de los contratos de orden No. 2, No. 3 o No. 4 para cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en 

los TDR.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)
¿Contrato válido para la 

asignación de puntaje?
Valor que aporta el contrato

VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 1 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

1578,4048262 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud de 

vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el cincuenta 

por ciento (50 %) 

de la experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no aporta 

experiencia en la estructura 

plural no podrá superar el 

diez por ciento (10 %).990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien por 

ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR expresado en 

SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Control mediante la interventoría técnica, legal, 

administrativa, financiera y ambiental a la 

construcción de infraestructura deportiva, vial y 

educativa en los municipios de Acacias, 

Cabuyaro, El Calvario, El Castillo, Fuente De Oro, 

Granada, La Macarena, Lejania, Mesetas, Puerto 

Concordia, Puerto Lopez, San Carlos de Guaroa, 

San Juanito y Villavicencio.

094-2015: Control mediante interventoría 

técnica, legal, administrativa, financiera y 

ambiental mejoramiento en concreto rígido de 

diferentes vías urbanas en el municipio de 

Granada, departamento del Meta.

107-2015: Control mediante interventoría 

técnica, legal, administrativa, financiera y 

ambiental construcción del primer tramo del 

corredor ecológico universitario entre el río Ocoa 

al cruce El Palmar en el municipio de 

Villavicencio.

Interventoría técnica, administrativa, ambiental, 

financiera, contable y jurídica al "Mejoramiento 

de las vías urbanas de los Barrios Santa Lucia, 

Barrio San Pedro, Villa Helena, Barrio El Prado en 

el municipio de Cubarral Meta"

Interventoría técnica, administrativa y financiera 

para las obras de pavimentación de la cra 7 entre 

calles 2 y 11 acceso principal Colegio Francisco 

de Paula Santander municipio de Primavera – 

Vichada.

Interventoría técnica, administrativa y financiera 

para las obras de pavimentación de la cra 27 

entre calles 18 y 22 municipio de Puerto Carreño - 

Vichada.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

17
Consorcio Intervías 

RILAB 299

C.C. 79.991.937 de Bogotá D.C.
Alberto Báez García

C.C. 79.991.937 de Bogotá D.C.

C.C. 36.301.080 de Neiva

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado por 

el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera
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Nombre e identificación del 

Representante Legal

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

18
Rafael Alfredo Villar Ospina

C.C. 80.037.941 de Bogotá D.C.
10/03/2014 31/10/2025 141,77 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 87
Experiencia 

general y 

específica

Alcaldía Local de 

Suba
100 de 2014 811015-811022 C 95% IAR Proyectos S.A.S. 9/06/2014 23/03/2016 3045,45 N.A. N.A. 2893,1775000

2 24
Experiencia 

general y 

específica

Alcaldía Local de 

Suba
033 de 2012 811015-811022 C 40% IAR Proyectos S.A.S. 6/03/2012 5/11/2013 3217,58 N.A. N.A. 1287,0320000

3 16
Experiencia 

general y 

específica

Movilidad Futura 

Popayán
115 de 2016 811015-811022 I 100% IAR Proyectos S.A.S. 2/05/2017 13/08/2018 1188,08 N.A. N.A. 1188,0800000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Reconstrucción

Pavimento 

asfáltico y 

concreto 

hidráulico

Vías urbanas Cumple 12,63 12,00 Se ajusta al requisito 2893,1775000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Mejoramiento

Pavimento 

asfáltico y 

concreto 

hidráulico

Vías urbanas Cumple 13,06 5,23 Se ajusta al requisito 1287,0320000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 Construcción
Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple 2,09 2,09 No se ajusta al requisito 1188,0800000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 Si 2893,1775000

2 Si 1287,0320000

3 Si 1188,0800000

Cumple

Se adjuntan la certificación y el acta de recibo final de interventoría, con las cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica solicitada.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022.

Asimismo, el contrato se ejecutó en la ciudad de Bogotá, por lo que corresponde a vías urbanas. 

1789,4298333
Cumple

Se adjuntan la certificación y el acta de recibo final de interventoría, con las cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica solicitada.

Se confirma que el contrato también se encuentra registrado en el RUP bajo el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022.

Asimismo, el contrato se ejecutó en la ciudad de Bogotá, correspondiendo a vías urbanas.

Cumple

Se adjunta el acta de recibo final de interventoría, con la cual se acredita el cumplimiento de la experiencia general; sin embargo, la longitud reportada no cumple con el requisito de experiencia específica.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP bajo el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022. Asimismo, el valor consignado en el Formato No. 3 se ajusta con los dos dígitos decimales correspondientes al valor 

registrado en el RUP.

El contrato se ejecutó en la ciudad de Bogotá, por lo que corresponde a vías urbanas.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

Los contratos de 

orden No. 1 y 2 se 

ajustan al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

5368,2895000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental a la ejecución del mejoramiento 

integral de la malla vial intermedia y local de la 

localidad de suba, en la ciudad de Bogotá D.C.

Interventoría externa integral (técnica, 

administrativa, financiera, contable y 

ambiental) del contrato de obra pública 

resultante de la licitación pública No. LP - 01-

2016 cuyo objeto es seleccionar al proponente 

que lleve a cabo por el sistema de precios 

unitarios fijos sin formula de reajuste, la 

rehabilitación vial y construcción del espacio 

público del tramo 4 para el SETP – Popayán.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

Interventoría técnica, administrativa, 

financiera, ambiental, legal y social a las 

actividades de mantenimiento, rehabilitación, 

reconstrucción y acciones de movilidad de la 

malla vial y espacio público de la localidad de 

Suba.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

NIT. Revisor fiscal

IAR Proyectos S.A.S.
NIT. 

900.709.306-8

Jesús Esteban Jaramillo Buitrago

C.C. 79.314.459 de Bogotá D.C.
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Nombre e identificación del 

Representante Legal

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

19
Jaime Dudley Pío Bateman Duran

C.C. 19.252.902 de Bogotá D.C.
13/04/1989 31/10/2025 445,00 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 19
Experiencia 

general y 

específica

Invías 1931-2004 811015-811022 C 75%
Bateman Ingeniería 

S.A.S. - BIL S.A.S.
6/12/2004 30/09/2010 11523,67 N.A. N.A. 8642,7525000

2 82
Experiencia 

general y 

específica

Invías 781-99 811015-811022 UT 50%
Bateman Ingeniería 

S.A.S. - BIL S.A.S.
25/01/1999 31/12/2000 4721,61 N.A. N.A. 2360,8050000

3 330
Experiencia 

general y 

específica

Alcaldía de Popayán 17417 de 2018 811015-811022 C 50%
Bateman Ingeniería 

S.A.S. - BIL S.A.S.
27/12/2018 23/09/2023 3877,00 N.A. N.A. 1938,5000000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías urbanas Cumple 9,40 7,05 Se ajusta al requisito 8642,7525000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

2 Construcción
Pavimento 

asfáltico
No cumple 24,6 12,3 Se ajusta al requisito --

No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

3
Construcción y 

mejoramiento

Pavimento 

asfáltico y 

concreto 

hidráulico

Vías urbanas Cumple 32,02 16,01 Se ajusta al requisito 1938,5000000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

1 Si 8642,7525000

2 No --

3 Si 1938,5000000

Cumple

Se adjunta la certificación, con la cual se acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica. La intervención corresponde a vías en zonas urbanas, y se toma en cuenta la longitud asociada a esta actividad. El objeto del contrato se ajusta de acuerdo con el documento soporte 

presentado.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP bajo el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022. 

5290,6262500No cumple

Se adjuntan certificación y documento consorcial, con los cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica; sin embargo, no se establece el orden de las vías.

El objeto del contrato se ajusta de acuerdo con el documento soporte presentado.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP bajo el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022. Asimismo, el valor consignado en el Formato No. 3 se ajusta incluyendo los dos dígitos decimales correspondientes al 

valor registrado en el RUP.

Cumple
Se adjuntan acta de recibo final y acta de liquidación de interventoría, con las cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP bajo el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

Los contratos de 

orden No. 1 y 3 se 

ajustan al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

10581,2525000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría de las obras de construcción y 

pavimentación de la carretera Valledupar - 

Badillo - San Juan del Cesar. 

Interventoría técnica, administrativa, 

financiera, jurídica, contable, social y ambiental 

del contrato de obra cuyo objeto es “Realizar 

obras de construcción, rehabilitación, 

mejoramiento o pavimentación de vías urbanas 

y complementarias de la ciudad de Popayán”.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

Interventoría para el mejoramiento y 

mantenimiento integral de la ruta Ibagué - 

Mariquita y Fresno - Honda del corredor vial del 

centro (incluido el mantenimiento rutinario, la 

señalización, el monitoreo y vigilancia y los 

conteos de tránsito) ruta 43 - tramo 4305 ruta 

50 tramo 5007 desde el PR3+000 hasta el 

PR46+1150.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

NIT. Revisor fiscal

Bateman Ingeniería S.A.S. - BIL S.A.S. NIT. 800.061.409-1

Diana Catalina Lopez Cabrera

C.C. 1.085.305.298 de Pasto
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

1 Innobras Ltda.
NIT. 900.265.962-

2
50% Daniel Armando Silva Rozo 5/02/2009 31/10/2025 203,73 ok

2
Aesa Proyectos 

S.A.S.

NIT. 901.580.432-

4
50% Antonio Esteban Sanchez Torres 30/03/2022 31/10/2025 43,70 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 27
Experiencia 

general y 

específica

IDU
IDU-143-

2006
811015-811022 C 34% Aesa Proyectos S.A.S. 15/03/2007 14/07/2009 6.567,37 N.A. N.A. 2232,9058000

2 92
Experiencia 

general y 

específica

Invías 1605 de 2015 811015-811022 C 40% Aesa Proyectos S.A.S. 1/12/2015 31/07/2018 5.753,33 N.A. N.A. 2301,3320000

3 2
Experiencia 

general y 

específica

Invías 3740-2013 811015-811022 C 60% Innobras Ltda. 26/12/2013 31/12/2014 624,90 N.A. N.A. 374,9400000

4 17
Experiencia 

general
Aeronáutica Civil

17001272 H3 de 

2017
811015-811022 C 30% Innobras Ltda. 17/11/2017 17/11/2019 1.168,26 N.A. N.A. 350,4780000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1

Pavimento 

asfáltico y 

concreto 

hidráulico

Vías urbanas No cumple 0 No se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 14,15 5,66 Se ajusta al requisito 2301,3320000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1
N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 No cumple 130,85 78,51 Se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

4 Construcción
Concreto 

hidráulico

Pistas de 

aeropuertos
Cumple 0 No se ajusta al requisito 350,4780000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

1 No --

2 Si 2301,3320000

3 No --

4 Si 350,4780000

No cumple Se adjuntan certificación y acta de recibo final de obra; sin embargo, no es posible validar si se realizaron actividades de construcción, reconstrucción o mejoramiento, ni la longitud intervenida.

1325,9050000

Cumple Se adjuntan certificación, acta de entrega y recibo definitivo de obra, y contrato, con los cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica. Las intervenciones se realizaron en vías urbanas, considerándose la longitud correspondiente a esta actividad.

No cumple

Se adjuntan certificación, acta de entrega y recibo definitivo de obra, y documento consorcial. Se indica que se realizó interventoría a varios contratos, relacionándose específicamente el contrato 362-2014. Sin embargo, no es posible validar el cumplimiento de los requisitos de experiencia 

general solicitados.

El objeto del contrato se modifica de acuerdo con el documento soporte presentado.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP bajo el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022.

Cumple Se adjuntan actas de recibo final de interventoría y de obra, con las cuales se acredita el cumplimiento de la experiencia general.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 2 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

2651,8100000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental para las intervenciones integrales a 

la malla vial local del grupo vial fase III - Grupo 

2 (localidad de Tunjuelito y Ciudad Bolívar) con 

recursos cofinanciados entre el IDU y los fondos 

de desarrollo local, en la ciudad de Bogotá D.C.

Interventoría para el mejoramiento, gestión 

social, predial y ambiental de la carretera K15 - 

Tierralta - San Pedro de Urabá en desarrollo del 

programa "Vías para la equidad" Modulo 2.

Administración vial de las carreteras nacionales 

a cargo de la dirección territorial Casanare 

código 6211 vía Sogamoso - Aguazul sector El 

Crucero Aguazul del PR16+0000 al 

PR118+0616 código 6512 vía Monterrey Yopal 

sector Aguazul Yopal del PR77+0500 al 

PR0105+0448 en una longitud de 130,85 km.

Realizar la interventoría técnica y 

administrativa para los estudios, diseños y 

ampliación de la pista, construcción de llave de 

giro y obras complementarias en el Aeropuerto 

Reyes Murillo De Nuquí - Chocó.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

20
Consorcio Intervías 

AI

C.C. 80.821.159 de Bogotá D.C.
Daniel Armando Silva Rozo

C.C. 80.821.159 de Bogotá D.C.

C.C. 6.775.962 de Tunja

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

Revisor fiscal 

proponente 2

Resultado de la 

evaluación
NO HÁBIL

1 Antonio Ochoa Cera C.C. 72.277.082 45% 19/02/2020 31/10/2025 69,37 ok

2
ING Construcciones 

S.A.S.

NIT. 900.432.306-

7
45% Víctor Hugo Andrade Barrios 2/05/2011 31/10/2025 176,53 ok

3
JJJ Construcciones 

S.A.S.

NIT. 901.302.950-

7
10% José Francisco Pastrana Rodríguez 12/07/2019 31/10/2025 76,77 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 18
Experiencia 

general y 

específica

Municipio de Morroa MM-002-2002 811015 I 100%
JJJ Construcciones 

S.A.S.
01/25/2002 27/09/2002 956,31 N.A. N.A. 956,3100000

2
20

55

Experiencia 

general
Municipio de Icononzo CM-002-2023 811015 C 100%

Antonio Ochoa Cera 

(50%)

ING Construcciones 

S.A.S. (50%)

2/11/2023 4/06/2024 112,7 N.A. N.A. 112,7000000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Construcción
Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple 4,28 4,28 Se ajusta al requisito 956,3100000

Cumple con requisitos 

de experiencia 

general y específica 

solicitados

Si Si
Cumple, aporta 

integrante 3
N.A. N.A. Mipyme 

2 Vías urbanas No cumple 0 No se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 No --

2 No --

No cumple

Se adjuntan certificación y acta de liquidación de interventoría, que acreditan el cumplimiento del requisito de experiencia general y específica solicitado en los TDR.

No obstante, el contrato aportado no acredita el requisito de que la sumatoria de los contratos presentados como experiencia sea mayor o igual al cien por ciento (100%) del valor total del PO establecido en los TDR, expresado en SMMLV.

Teniendo en cuenta que se presenta en consorcio y que ninguno de los integrantes que aporta este contrato tiene una participación inferior al diez por ciento (10%), se deben presentar aclaraciones y/o subsanaciones del contrato de orden No. 2 para cumplir con la totalidad de los requisitos 

establecidos en los TDR.

#¡DIV/0!

No cumple

Se adjuntan acta de recibo final de interventoría, documento consorcial y contrato; sin embargo, no es posible validar el tipo de pavimento mejorado ni la intervención realizada. Asimismo, se solicita aclaración y/o subsanación respecto a si las actividades objeto de la interventoría corresponden 

a construcción, mejoramiento y/o reconstrucción.

Teniendo en cuenta que el contrato se presenta en consorcio y que ninguno de los integrantes que aporta este contrato tiene una participación inferior al diez por ciento (10%), se deben presentar aclaraciones y/o subsanaciones del contrato de orden No. 2 para cumplir con la totalidad de los 

requisitos establecidos en los TDR.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 1 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

956,3100000 No cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías terciarias 

o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría administrativa, técnica contable y 

ambiental de las construcción en pavimento 

rígido de las vías urbanas principales: Morroa 

troncal de occidente corozal y Morroa troncal de 

occidente vía a Sincelejo.

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

Contratar la interventoría técnica, 

administrativa, financiera y ambiental para el 

contrato de obra cuyo objeto se denomina 

reposición, rehabilitación y optimización de 

pavimentación en el casco urbano y obras 

complementarias fase 2 del municipio de 

Icononzo Tolima.

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación

C.C. 92.153.542 de *

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Forma de ejecución

Objeto

*No adjuntan documento de 

identificación

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

21
Consorcio Inter 

Etapa 2

C.C. 72.277.082 de Barranquilla 
Antonio Ochoa Cera

C.C. 72.277.082 de Barranquilla 

C.C. 12.693.630 de *

Jota Emilio Peña Annichiarico 

C.C. 1.081.910.712 de *
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Nombre del Representante 

Legal

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

22
Erick José Castillo Curieux

C.C. 79.602.923 de Bogotá D.C.
5/07/2017 31/10/2025 101,33 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 28
Experiencia 

general y 

específica

ANI
SEA-C-BTS-029-

2004
811015-811022 C 15%

Arquitectura e 

Ingeniería de 

Consulta Arinco S.A.S.

23/07/2004 22/01/2009 18580,36 N.A. N.A. 2787,0540000

2 77

Experiencia 

general y 

específica

SETP Santa Marta
CMASETPSM-

002-2022
811015-811022 C 30%

Arquitectura e 

Ingeniería de 

Consulta Arinco S.A.S.

16/11/2022 5/12/2023 2227,98 N.A. N.A. 668,3940000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías primarias Cumple 84,48 12,67 Se ajusta al requisito 2787,0540000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Construcción
Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple 0 No se ajusta al requisito 668,3940000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 Si 2787,0540000

2 Si 668,3940000

Cumple
Se aportan certificaciones que acreditan el cumplimiento de la experiencia general y específica.

Se realizaron actividades de construcción y rehabilitación de vía, tomando como referencia la longitud intervenida, que corresponde a 84,48 km.

1727,7240000
Cumple

Se aportan el acta de liquidación de interventoría y el documento consorcial, los cuales acreditan el cumplimiento de la experiencia general; sin embargo, no se evidencia la longitud de la vía intervenida.

El Contrato No. 1 cumple con el requisito de experiencia específica solicitado.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 1 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

3455,4480000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría, técnica, administrativa, 

financiera, jurídica, ambienta y SST para 

realizar las obras civiles, arquitectónicas, 

hidráulicas y todas aquellas actividades 

necesarias para la construcción de la carrera 5 a 

(calle 22 – avenida ferrocarril – centro 

histórico).

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

Interventoría técnica, financiera y operativa en 

las etapas de preconstrucción y construcción del 

contrato de concesión No 0377-2002 carretera 

Briceño-Tunja Sogamoso.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

NIT. Revisor fiscal

Arquitectura e Ingeniería de Consulta Arinco S.A.S.
NIT. 

901.094.289-2

Maria Gladys Rincon Hurtado 

C.C. 46.674.785 de Duitama
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Nombre e identificación del 

Representante Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

23
Gabriela Salgado Pinilla

C.C. 1.193.152.458 de Bogotá D.C.
29/08/2022 31/10/2025 38,63 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 213
Experiencia 

general y 

específica

HDS Ingenieros 

Civiles Ltda
C-HDS-017-2003 811015-811022 I 100%

Proyecto Sanabria 

S.A.S.
20/01/2003 19/08/2004 4.065,13 N.A. N.A. 4065,1300000

2 101
Experiencia 

general y 

específica

Departamento de 

Cundinamarca 

Secretaria de Obras 

Públicas

SOP-V-618-2002 811015 I 100%
Proyecto Sanabria 

S.A.S.
13/01/2003 15/04/2003 451,80 N.A. N.A. 451,8000000

3 3
Experiencia 

general y 

específica

Fondo Financiero 

de Proyectos de 

Desarrollo Fonade

2071738 811015 C 50%
Proyecto Sanabria 

S.A.S.
31/10/2007 15/02/2008 186,23 N.A. N.A. 93,1150000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Construcción

Pavimento 

asfáltico, concreto 

hidráulico y 

pavimento 

adoquinado

Vías secundarias Cumple 5,99 5,99 Se ajusta al requisito 4065,1300000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias No cumple 2,4 2,4 No se ajusta al requisito --

No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
No cumple 0 No se ajusta al requisito --

No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 Si 4065,1300000

2 No --

3 No --

Cumple
Se aporta certificación y acta de liquidación, con las cuales se valida el cumplimiento de la experiencia general y específica requerida.

Asimismo, el valor consignado en el Formato No. 3 se ajusta con los dos dígitos decimales correspondientes al valor registrado en el RUP.

4065,1300000
No cumple

Se adjuntan certificación y acta de liquidación de interventoría; sin embargo, no es posible validar si se realizaron actividades de construcción, reconstrucción o mejoramiento.

Se modifica el objeto del contrato de acuerdo con la documentación allegada.

Asimismo, el valor consignado en el Formato No. 3 se ajusta con los dos dígitos decimales correspondientes al valor registrado en el RUP.

El contrato no acredita la experiencia específica solicitada; no obstante, este requisito se acredita con el contrato de orden No. 1.

No cumple

Se adjunta certificación; sin embargo, no es posible validar el orden ni la longitud de las vías intervenidas.

Se modifica el objeto del contrato de acuerdo con la documentación allegada.

Asimismo, el valor consignado en el Formato No. 3 se ajusta con los dos dígitos decimales correspondientes al valor registrado en el RUP.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 1 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

4065,1300000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría a las obras de pavimentación vía 

Guatancuy - Mata de Uvo municipio de Ubaté 

(Km2+600 al Km5+000).

Interventoría técnica, administrativa y 

financiera a los diseños y construcción de las 

obras de estabilización, mejoramiento y 

mantenimiento de la carretera Bucaramanga - 

San Alberto PR29+000 - PR30+000, ruta 45 

tramo 45a 08; a las obras de mejoramiento y 

mantenimiento de la carretera Los Curos -

Málaga-Guaca en el PR3+0650 y en el 

PR61+0250; a las obras de mantenimiento y 

mejoramiento de la carretera San Gil - Onzaga, 

cruce ruta 45a,en los puntos PR 54+0250, 

PR54+0300, PR54+0380, PR54+0500 y 

PR57+0490 y a las obras de mantenimiento y 

mejoramiento de la carretera Zapatoca - 

Barichara- San Gil en los puntos PR78+0363, 

PR79+0052 y PR79+0300.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

Interventoría técnica, administrativa, 

financiera, jurídica y ambiental para la 

construcción de vías en pavimento asfaltico, 

hidráulico y acondicionamiento de la 

infraestructura del complejo industrial acerías 

paz del rio Nobsa Boyacá.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

NIT.

Proyecto Sanabria S.A.S. NIT. 901.633.148-6
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Nombre e identificación del 

Representante Legal

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

24
Jorge Hernando Beltrán Catumba

C.C. 80.882.815 de Bogotá D.C.
No aporta cédula 2/07/2021 31/10/2025 52,73 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 26 Municipio de Bello 049-2013 811015-811022 I 100%
Litoral Consulting 

S.A.S.
15/04/2013 16/08/2015 2040,08 N.A. N.A. 2040,0800000

2 45
Fondo Colombia en 

Paz - ART

1086-

2018
811015-811022 I 100%

Litoral Consulting 

S.A.S.
30/01/2019 31/01/2021 N.A. N.A. 0,0000000

3 27 FONVALMED 359 de 2015 811015-811022 C 50%
Litoral Consulting 

S.A.S.
6/04/2015 5/08/2016 1187,81 N.A. N.A. 593,9050000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías urbanas Cumple 8,00 8,00 Se ajusta al requisito 2040,0800000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Mejoramiento Placa huella Vías terciarias Cumple 1,14 No se ajusta al requisito

Se acreditará valor 

una vez se realizan 

acalaraciones 

solicitadas.

Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías urbanas Cumple 1,14 0,57 No se ajusta al requisito 593,9050000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 Si 2040,0800000

2 No --

3 Si 593,9050000

Cumple Se aportan certificación y acta final de obra, que validan el cumplimiento de la experiencia general y específica.

1316,9925000

No cumple

Se aportan certificación y actas de entrega y recibo final de obras. El valor registrado en el RUP corresponde a 2901,31.

Sin embargo, se encuentra lo siguiente: 

- Si con el mismo se pretende acreditar la experiencia específica, no es posible validar longitudes de vía intervenidas.

- Se relacionan los siguientes proyectos de contrato de obra 542 para acreditar la experiencia: 

   - Proyecto ID 73555-4-3037 en el cual se realizó mejoramiento de red terciaria en placa huella. No se indica longitud.

   - Proyecto ID 73555-4-3029, no es claro el cumplimiento de la experiencia.

   - Proyecto ID 73555-4-3030, no es claro el cumplimiento de la experiencia.

Solo se incluye en el informe preliminar la información referente al proyecto identificado con ID 73555-4-3037.

- El contrato incluye proyectos de infraestructura vial y otras líneas. Se debe aclarar el valor correspondiente a los proyectos de infraestructura relacionados para el cumplimiento de la experiencia solicitada, si se pretende subsanar el mismo. 

Si se pretende subsanar el contrato, se debe:

Tener en cuenta lo anteriormente mencionado.

Ajustar el Formato No. 3, indicando si la experiencia presentada corresponde a general, específica o ambas en la casilla “Experiencia requerida para la actividad principal”.

Ajustar el porcentaje de participación y valor del contrato de orden No. 2, teniendo en cuenta que la certificación indica ejecución en consorcio: 50% NOGAALL S.A.S. (accionista de Litoral Consulting S.A.S.) y 50% GOC Ingeniería S.A.S. En el Formato No. 3 se registra actualmente como 

ejecución individual con 100% de participación.

Aclarar cumplimiento de requisitos de experiencia general y específica.

Cumple
Se aporta certificación que valida el cumplimiento de la experiencia general.

La intervención se ejecuta en la ciudad de Medellín, por lo que corresponde a vías urbanas.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 1 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

2633,9850000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Realizar la interventoría técnica, social, 

administrativa, jurídica, financiera y contable a 

los proyectos resultado de los contratos que 

tiene por objeto "estructurar, diseñar, y 

ejecutar las acciones necesarias para la 

implementación de la estrategia de proyectos 

de pequeña infraestructura social y comunitaria 

"PIC" en su fase II, así como ejecutar las 

acciones de fortalecimiento comunitario en los 

territorios determinados por la ART" de acuerdo 

con las  especificaciones determinadas por la 

agencia de renovación del territorio- ART.

Interventoría para la construcción de la 

prolongación de la doble calzada de la Loma Los 

Balsos (Calle12sur) entre la calle 9Asur y la 

transversal superior (Carrera 25) y obras 

complementarias

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

Interventoría técnica, administrativa, legal y 

financiera para la construcción, rehabilitación 

con mezcla asfáltica y construcción de obras de 

urbanismo de la malla vial del municipio de 

Bello, correspondientes a las licitaciones 

públicas Nº 11 y Nº 13 de 2012, vigencias 

futuras.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

NIT. Revisor fiscal

Litoral Consulting S.A.S. NIT. 901.499.397-9

Yerli Andrea Medellin Galvis

C.C. 1.098.683.766 de
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

1
AIM Engineering 

S.A.S.
NIT. 901.617.533-1 70% Adriana María Madrid Flórez 28/07/2022 31/10/2025 39,70 ok

2

Compañía de Vías, 

Transporte y Obras 

Públicas S.A.S. 

(VIASTOP S.A.S.)

NIT. 901.218.647-0 30% Maria Marleny Flórez Arenas 1/10/2018 31/10/2025 86,23 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 51
Experiencia 

general y 

específica

Invías 420 de 2003 811015-811022 C 50%
AIM Engineering 

S.A.S.
22/12/2003 15/02/2005 1.668,22 N.A. N.A. 834,1100000

2 65
Experiencia 

general
Induval Pereira 014/2000 811015-811022 I 100%

AIM Engineering 

S.A.S.
16/08/2000 9/04/2001 537,04 N.A. N.A. 537,0400000

3 121
Experiencia 

general y 

específica

Invías 637 de 2012 811015-811022 C 50%
AIM Engineering 

S.A.S.
9/08/2012 28/12/2015 7576,86 N.A. N.A. 3788,4300000

4 216
Experiencia 

general y 

específica

Gobernación de 

Antioquia

4600010762 de 

2020
811015-811022 C 50%

Compañía de Vías, 

Transporte y Obras 

Públicas S.A.S. 

(VIASTOP S.A.S.)

7/09/2020 14/09/2023 2.784,85 N.A. N.A. 1392,4250000

5 213
Experiencia 

general

Gobernación de 

Antioquia

4600010318 de 

2019
811015-811022 C 50%

Compañía de Vías, 

Transporte y Obras 

Públicas S.A.S. 

(VIASTOP S.A.S.)

3/02/2020 28/02/2021 1206,14 N.A. N.A. 603,0700000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías primarias Cumple 7,56 3,78 Se ajusta al requisito 834,1100000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1
N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Construcción
Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple 0,00 No se ajusta al requisito 537,0400000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías primarias Cumple 28,27 14,14 Se ajusta al requisito 3788,4300000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

4 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 10492,20 5246,10 Se ajusta al requisito 1392,4250000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

5 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 10,75 5,38 Se ajusta al requisito 603,0700000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

1 Si 834,1100000

2 Si 537,0400000

3 Si 3788,4300000

4 Si 1392,4250000

5 Si 603,0700000
Se aportan certificación que valida el cumplimiento de la experiencia general.

Se realiza el mejoramiento de 10,75 kilometros de vía.

Cumple Se aportan certificación, acta de recibo de obra y resolución 0005133 de 2016, que validan el cumplimiento de la experiencia general y específica.

1431,0150000

Cumple
Se aporta certificación que valida el cumplimiento de la experiencia general.

De igual manera el mismo, se ejecuta en la ciudad de Pererira por lo cual corresponde a vías urbanas. 

Cumple Se aportan certificación que valida el cumplimiento de la experiencia general y específica.

Cumple Se aportan certificación que valida el cumplimiento de la experiencia general y específica.

Cumple

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

Los contrato de 

orden No. 1, 3, 4 y 

5 se ajustan al 

requisito de 

experiencia 

específica solicitada

7155,0750000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud de 

vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el cincuenta 

por ciento (50 %) 

de la experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no aporta 

experiencia en la estructura 

plural no podrá superar el 

diez por ciento (10 %).990,2184833 SMMLV

Interventoría técnica, administrativa, ambiental, 

financiera y legal para el mejoramiento de las 

vías secundarias sobre el corredor vial La Usa - 

(Rio Cauca) - Caicedo (25BAN06), el corredor 

vial Caicedo - Urrao (25BAN06-1) y el corredor 

vial Liborina - Sabanalarga (65AN14-2) del 

departamento de Antioquia.

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría de las obras de mejoramiento del 

sector K0+000 (Pueblo Rico) al K6+500, de la 

carretera Pueblo Rico -Apia, Ruta 50, Tramo 

5003.

Interventoría para la construcción segunda 

calzada acceso barrio El Poblado Grupo IV. 

Intersección de la Avenida de Las Américas en el 

municipio de Pereira.

Interventoría integral que incluye pero no se 

limita a la interventoría técnica, financiera, 

administrativa, jurídica, gestión social, predial y 

ambiental para el mejoramiento del proyecto 

Villagarzón- San José del Fragua Fase 2 en el 

programa de corredores prioritarios para la 

prosperidad -Módulo 3.

Interventoría técnica, administrativa, ambiental, 

financiera y legal para el mejoramiento de la vía 

paso nivel (Ruta 60) La Ye Amagá - La Clarita - 

Angelopolis en los municipios de Amagá y 

Angelopolis del departamento de Antioquia.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

25
Consorcio VYE Vías 

Campamento

C.C. 21.526.734 de Envigado
Isabel Cristina Arredondo Vélez

C.C. 43.870.043 de Envigado

C.C. 32. 480.686 de Medellín

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado por 

el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera
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Nombre e identificación del 

Representante Legal

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

26
José Iván Rodríguez Medrano

C.C. 79.737.691 de Bogotá D.C.
10/03/2010 31/10/2025 190,47 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 113
Experiencia 

general y 

específica

Invías
1401 de

2021
811015 C 80% RM Ingenieros S.A.S. 12/08/2021 31/12/2022 2453,22 N.A. N.A. 1962,5760000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías primarias Cumple 21,57 17,26 Se ajusta al requisito 1962,5760000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 Si 1962,5760000Cumple Se aportan acta de liquidación y acta de entrega y recibo definitivo de interventoría, resolución 0005133 de 2016 y documento consorcial, que validan el cumplimiento de la experiencia general y específica.
1962,5760000

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 1 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

1962,5760000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

Interventoría a la urgencia manifiesta para la 

atención de la emergencia vial registrada entre 

los PR 95+0000 y PR 129+0180 de la ruta 6515 

La Cabuya – Saravena en el departamento de 

Arauca.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

NIT. Revisor fiscal

RM Ingenieros S.A.S. NIT. 900.345.967-2

Diana Carina Tellez León

C.C. 52.972.670 de Bogotá D.C.
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

Revisor fiscal 

proponente 1

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

1
ARM consulting 

S.A.S.

NIT. 822.007.239-

7
90% Johathan Andres Gaviria Contreras 9/03/2004 31/10/2025 263,53 ok

2
Ingeniería y 

Suministros L&S 

S.A.S.

NIT. 900.610.019-

1
10% Juan Manuel Ladino Esteban 9/04/2013 31/10/2025 152,93 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 151
Experiencia 

general y 

específica

Agencia para la 

Infraestructura del 

Meta

060-2014 811015-811022 UT 51% ARM consulting S.A.S. 30/04/2014 5/05/2017 6897,65 N.A. N.A. 3517,8015000

2 34
Experiencia 

general y 

específica

Ejército Nacional - 

Cenac Villavicencio
221-CENAC-2014 811015-811022 I 100%

Ingeniería y 

Suministros L&S 

S.A.S.

17/12/2014 30/04/2015 59,50 N.A. N.A. 59,5000000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento

Pavimento 

asfáltico y 

concreto 

hidráulico

Vías urbanas, 

secundarias y 

terciarias

Cumple 55,43 28,27 Se ajusta al requisito 3517,8015000 Cumple Si Si
Cumple, aporta 

integrante 1
N.A. N.A. Mipyme 

2 Construcción
Concreto 

hidráulico
No cumple 0 No se ajusta al requisito --

No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

1 Si 3517,8015000

2 No --

Emma Catalina Piza Rosas

C.C. 52.499.361 de *

Cumple Se aportan documento consorcial, certificación y actas de liquidación de interventoría, que validan el cumplimiento de la experiencia general y específica.

3517,8015000
No cumple Se aportan acta de aceptación de la oferta, acta de recibo final de interventoría y acta de liquidación de interventoría; sin embargo, no se especifica el orden de la vía intervenida.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 1 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

3517,8015000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Control mediante interventoría técnica, legal, 

administrativa, financiera y contable al 

mejoramiento de las vías urbanas parte 1 en el 

municipio de puerto concordia - Mejoramiento 

de vías secundarias y terciarias en el municipio 

de Puerto Rico Meta, departamento del Meta.

Interventoría técnica, administrativa, 

financiera, contable y jurídica al contrato de 

Obra No. 189-cenac-2014 cuyo objeto es: 

"Realizar la construcción de pavimento rígido de 

la carrera sexta, en doble calzada, iniciando en 

la calle sexta, continuando por la vía hacia 

mesetas, en el municipio de la Uribe, 

departamento del Meta"

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

27

Consorcio Vias de 

Antioquia A&I 

2025

C.C. 1.121.844.182 de
Laura Jessenia Valencia Barrera

C.C. 1.121.959.921 de Villavicencio

C.C. 86.059.492 de 

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera
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Nombre e identificación del 

Representante Legal

Resultado de la 

evaluación
NO HÁBIL

28
Mauricio Fernando Prieto Sánchez

C.C. 1.049.625.075 de Tunja 
8/10/2014 31/10/2025 134,70 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 56
Experiencia 

general y 

específica

Invías
1780 de

2019
811015-811022 C 10%

Brain Ingeniería Vial 

S.A.S.
5/11/2019 29/02/2024 4299,90 N.A. N.A. 429,9900000

2 74
Experiencia 

general y 

específica

Invías
1725 de

2020
811015-811022 C 25%

Brain Ingeniería Vial 

S.A.S.
31/12/2020 3/06/2024 3515,05 N.A. N.A. 878,7625000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 No cumple 0 No se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2
Construcción y 

mejoramiento

Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 12,73 3,18 Se ajusta al requisito 878,7625000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 No --

2 No --

No cumple No se adjuntan documentos soporte que permitan validar el cumplimiento de los requisitos de experiencia general y específica solicitados. Se requiere aclaración y/o subsanación.

#¡DIV/0!
No cumple

Se aportan acta de entrega y recibo definitivo de interventoría y documento consorcial, que validan el cumplimiento de la experiencia general y específica.

No obstante, el contrato de orden No. 2 aportado no acredita el requisito de que la sumatoria de los contratos presentados como experiencia sea mayor o igual al cien por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR, expresado en SMMLV.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

FALSO 878,7625000 No cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental para el mejoramiento de la vía El 

Delirio-Puerto Viejo en los municipios de San 

Antonio de Palmito y Tolú en el departamento 

de Sucre.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental para el mejoramiento en pavimento 

asfáltico de la vía Berrugas – San Onofre y 

Ramal Rincón del Mar, municipio de San Onofre, 

departamento de Sucre.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

NIT. Revisor fiscal

Brain Ingeniería Vial S.A.S. NIT. 900.779.202-1

Nidia Irene Rodriguez Torres

C.C. 52.603.305 de Pacho
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
NO HÁBIL

1
Inversiones AGM 

S.A.S.

NIT. 901.826.372-

9
90% Manuel Ignacio Zarate Rojas 4/04/2024 31/10/2025 19,17

Aplica literal E de numeral 

11.1.1. - Acreditar a través de 

socios

2

Grupo Empresarial 

Arenas 

Construcciones 

S.A.S. - Grupo EAC 

S.A.S.

NIT. 901.707.294-

2
10% Norton Fernando Arenas Prada 18/04/2023 31/10/2025 30,90

Aplica literal E de numeral 

11.1.1. - Acreditar a través de 

socios

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 100
Experiencia 

general y 

específica

Gobernación del 

Tolima

2025 del 09 de 

diciembre 2019
811015-811022 C 50%

Inversiones AGM 

S.A.S.
30/06/2020 27/07/2022 2179,7 N.A. N.A. 1089,8500000

2 101
Experiencia 

general y 

específica

Gobernación del 

Tolima

1507 del 17 de 

julio 2019
811015-811022 C 20%

Inversiones AGM 

S.A.S.
15/08/2019 30/03/2023 1995,63 N.A. N.A. 399,1260000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 8,2 4,1 Se ajusta al requisito 1089,8500000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1
N.A.

Cumple, no aporta 

integrante 2
Mipyme 

2 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
No cumple 0 No se ajusta al requisito --

No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A.

Cumple, no aporta 

integrante 2
Mipyme 

1 No --

2 No --

No cumple

Se aportan acta de recibo final y acta de liquidación de interventoría, acta de recibo final de obra, documento consorcial y resolución 0006096 de 2017, los cuales validan el cumplimiento de la experiencia general y específica.

No obstante, al tratarse de una persona jurídica con menos de tres años de constitución, se debe cumplir con lo establecido en el numeral E del literal 11.1.1, “Características de los contratos presentados para acreditar la experiencia del proponente”, adjuntando un documento suscrito por el 

representante legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) en el que se indique la conformación de la persona jurídica.

#¡DIV/0!

No cumple

Se aportan acta de terminación de interventoría, documento consorcial, contrato y acta de liquidación de obra; sin embargo, se debe aclarar y/o subsanar el orden de vía y la longitud intervenida.

Se corrige la fecha de terminación de acuerdo con la información aportada.

Asimismo, al tratarse de una persona jurídica con menos de tres años de constitución, debe cumplirse lo establecido en el numeral E del literal 11.1.1, “Características de los contratos presentados para acreditar la experiencia del proponente”, adjuntando un documento suscrito por el 

representante legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) en el que se indique la conformación de la persona jurídica.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 1 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

1089,8500000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Contratar la interventoría técnica, 

administrativa, financiera, y ambiental al 

contrato de obra cuyo objeto es "Mejoramiento 

de la vía entre los municipios del Carmen de 

Apicala - Cunday en el departamento del 

Tolima".

Contratar la interventoría técnica, 

administrativa, financiera, ambiental al contrato 

de obra cuyo objeto es: “Mejoramiento y 

rehabilitación de la vía Chaparral - San Antonio 

en el departamento del Tolima”.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

29
Consorcio 

Interarenas II 

C.C. 93.389.793 de Ibagué 
Norton Fernando Arenas Prada

C.C. 93.396.792 de Ibagué 

C.C. 93.396.792 de Ibagué 

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
NO HÁBIL

1
Proyectos Viales 

S.A.S.

NIT. 900.325.581-

8
50% María Isabel Martínez Estrada 13/01/2022 31/10/2025 46,23 ok

2
Humberto Jauregui 

& Cía S.A.S.

NIT. 901.793.808-

4
50% Carlos Humberto Jauregui Martinez 26/01/2024 31/10/2025 21,47

Aplica literal E de numeral 

11.1.1. - Acreditar a través de 

socios

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1
7

36

Experiencia 

general y 

específica

Invías 202-2014 811015-811022 C 100%

Proyectos Viales 

S.A.S. (60%)

Humberto Jauregui & 

Cía S.A.S. (40%)

21/05/2014 7/03/2015 862,72 N.A. N.A. 862,7200000

2 76
Experiencia 

general y 

específica

Invías 2053-2005 811015-811022 I 100%
Humberto Jauregui & 

Cía S.A.S.
17/11/2005 15/04/2008 3.628,71 N.A. N.A. 3628,7100000

3 12
Experiencia 

general y 

específica

Invías 2052-2005 811015-811022 I 100%
Humberto Jauregui & 

Cía S.A.S.
17/11/2005 13/04/2008 3.035,21 N.A. N.A. 3035,2100000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento Placa huella No cumple 1,23 1,23 No se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

2 Construcción
Pavimento 

asfáltico
No cumple 25,42 25,42 Se ajusta al requisito --

No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 25 25 Se ajusta al requisito 3035,2100000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 2
N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 No --

2 No --

3 No --

No cumple

Se adjuntan el acta de entrega y el recibo definitivo de interventoría y contrato. La longitud intervenida no acredita la experiencia específica solicitada, se requiere aclarar el orden de la vía.

La interventoría se ejecutó en el marco de cinco convenios, de los cuales se consideran los No. 1275 de 2013, No. 2899 de 2013 y No. 2719 de 2013, en los cuales se construyeron placas huella.

Teniendo en cuenta que la propuesta se presenta en consorcio, y que ninguno de los integrantes posee una participación inferior al diez por ciento (10%), se deberán presentar las aclaraciones y/o subsanaciones correspondientes al contrato de orden No. 1, con el fin de cumplir con la 

totalidad de los requisitos establecidos en los Términos de Referencia (TDR).

#¡DIV/0!No cumple Se aportan la certificación y el acta de entrega y recibo definitivo de la interventoría; sin embargo, no es posible verificar el orden de la vía.

No cumple

Se aportan la certificación y el acta de entrega y recibo definitivo de la interventoría, las cuales acreditan el cumplimiento de la experiencia general y específica.

Teniendo en cuenta que la propuesta se presenta en consorcio y que ninguno de los integrantes posee una participación inferior al diez por ciento (10%), se deberán presentar las aclaraciones y/o subsanaciones correspondientes al contrato de orden No. 1, con el fin de dar cumplimiento a la 

totalidad de los requisitos establecidos en los Términos de Referencia (TDR).

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

Los contrato de 

orden No. 2 y 3 se 

ajustan al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

3035,2100000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental para el mejoramiento, 

mantenimiento y conservación de vías Caminos 

de prosperidad, en el departamento de 

Córdoba.

Interventoría de los estudios y diseños, 

pavimentación y/o repavimentación de las vías 

incluidas dentro del programa de pavimentación 

de infraestructura vial de integración y 

desarrollo grupo 41 tramo 1 vía Canalete -

Troncal con una longitud de 15,40 kilómetros; 

tramo 2 vía Troncal – Puerto escondido con una 

longitud de 18,60 kilómetros en el 

departamento de Córdoba.

Interventoría de los estudios y diseños, 

pavimentación y/o repavimentación de las vías 

incluidas dentro del programa de pavimentación 

de infraestructura vial de integración y 

desarrollo grupo 38 tramo 1 vía la Apartada - 

Ayapel con una longitud de 25,00 kilómetros en 

el departamento de Córdoba.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

30
Consorcio Vial 

Anorí

C.C. 25.773.750 de Montería 
María Isabel Martínez Estrada

C.C. 25.773.750 de Montería 

C.C. 1.011.082.919 de Montería

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

1
Organizacion Vican 

S.A.S.
NIT. 901.227.576-4 50% Victor Arboleda Córdoba 1/11/2018 31/10/2025 85,20 ok

2
BB Consultora 

S.A.S.
NIT. 901.619.463-3 50% Manuel Jose Bravo Fernandez 3/08/2022 31/10/2025 39,50 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 42
Experiencia 

general
Invías OJ-321-1996 811015-811022 I 100% BB Consultora S.A.S. 9/05/1996 23/09/1996 749,34 N.A. N.A. 749,3400000

2 12
Experiencia 

general
Invías 136-1996 811015-811022 I 100% BB Consultora S.A.S. 15/04/1996 31/08/1997 3.312,69 N.A. N.A. 3312,6900000

3 38
Experiencia 

general y 

específica

Inficaldas PV 25 - 2011 811015-811022 I 100% BB Consultora S.A.S. 27/01/2011 12/05/2014 2.949,82 N.A. N.A. 2949,8200000

4 6
Experiencia 

general
Metro Cali S.A. MC IT 05 2006 811015-811022 C 24,5% BB Consultora S.A.S. 23/10/2006 31/10/2008 5993,11 N.A. N.A. 1468,3119500

5
40

102

Experiencia 

general
Invías 2030-2019 811015-811022 C 100%

Organizacion Vican 

S.A.S. (40%)

BB Consultora S.A.S. 

(60%)

16/12/2019 15/03/2021 1407,91 N.A. N.A. 1407,9100000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías primarias Cumple 0 No se ajusta al requisito 749,3400000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Construcción Vías primarias No cumple 12 12 Se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 21,14 21,14 Se ajusta al requisito 2949,8200000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 2
N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

4 Construcción

Pavimento 

asfáltico y 

concreto 

hidráulico

Vías urbanas Cumple 6,31 1,55 No se ajusta al requisito 1468,3119500 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

5 Construcción
Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple No se ajusta al requisito 1407,9100000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1
N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 Si 749,3400000

2 No --

3 Si 2949,8200000

4 Si 1468,3119500

5 Si 1407,9100000Se aportan la certificación, el acta de entrega y recibo definitivo de la interventoría y el acta de liquidación, las cuales acreditan el cumplimiento de la experiencia general.

Cumple Se aportan las certificaciones, el acta de recibo definitivo de la interventoría, el Decreto 1735 de 2001 y el acta de archivo de la orden de trabajo, los cuales acreditan el cumplimiento de la experiencia general.

1643,8454875

No cumple Se aportan la certificación, el acta de liquidación final de la interventoría, el acta de recibo definitivo de interventoría, el acta de recibo definitivo de obra y el Decreto 1735 de 2001; sin embargo, no es posible verificar el tipo de pavimento intervenido.

Cumple
Se aportan las certificaciones, el acta de entrega y recibo definitivo de la interventoría y el acta de liquidación de la interventoría, las cuales acreditan el cumplimiento de la experiencia general y específica.

Se ajusta el último decimal conforme a lo registrado en el RUP.

Cumple

Se aportan las certificaciones, el acta de terminación y recibo de la interventoría, y el acta de entrega y recibo de la obra, las cuales acreditan el cumplimiento de la experiencia general.

Asimismo, el contrato se ejecutó en la ciudad de Cali, por lo que corresponde a vías urbanas.

Se ajusta el porcentaje de participación conforme a lo registrado en el RUP.

Cumple

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 3 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica solicitada

6575,3819500 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud de 

vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el cincuenta 

por ciento (50 %) 

de la experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no aporta 

experiencia en la estructura 

plural no podrá superar el 

diez por ciento (10 %).990,2184833 SMMLV

Interventoría técnica, administrativa, financiera, 

legal y ambiental para los proyectos 

viabilizados, priorizados y aprobados en el 

acuerdo 11 de 2018 del OCAD paz, financiados 

con recursos del sistema general de regalías 

(SGR), localizados en los departamentos del 

Cesar y La Guajira.

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Consultoría, asesoría e interventoría técnica y 

administrativa para la construcción y 

pavimentación de la variante de Popayán, sector 

K0+000 al K4+100 de la carretera Popayán – 

Cali.

Consultoría, asesoría e interventoría técnica y 

administrativa para las obras de rehabilitación y 

ampliación de la vía panamericana en el sector 

urbano de Popayán - Longitud 12 kilometros.

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental de los contratos de obra derivados 

de la licitación pública No. LP Inficaldas 017-

2010. 

Interventoría, técnica, administrativa, 

financiera, social y ambiental de la construcción 

del corredor de la troncal sur y obras 

complementarias del sistema integrado de 

transporte masivo de pasajeros de Santiago de 

Cali de acuerdo a los siguientes frentes: Frente 

No. 1: calle 5 entre carreras 52 y carrera 82 y 

Frente No. 2: calle 5 / carrera 100 entre carrera 

82 y estación terminal sur.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

31
Consorcio VICPEB 

OXY 2025

C.C. 10.529.478 de Popayán
Victor Arboleda Córdoba 

C.C. 10.529.478 de Popayán

C.C. 10.527.074 de Popayán

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado por 

el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

Revisor fiscal 

proponente 1

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

1

Kalpa Ingeniería 

S.A.S Sociedad de 

Beneficio e Interés 

Colectivo - BIC

NIT. 901.506.984-

3
99% Cesar Augusto Camargo Camargo 8/09/2021 31/10/2025 50,47 ok

2

Medina & Rivera 

Ingenieros 

Asociados Sociedad 

Por Acciones 

Simplificada

NIT. 830.013.230-

5
1% Cesar Augusto Camargo Camargo 14/10/2011 31/10/2025 171,03 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 29
Experiencia 

general

Universidad del 

Cauca

2.3-31/022 de 

2010
811015-811022 I 100%

Kalpa Ingeniería S.A.S 

Sociedad de Beneficio 

e Interés Colectivo - 

BIC

23/06/2010 30/07/2011 426,38 N.A. N.A. 426,3800000

2 42
Experiencia 

específica
Fonade 2120408 de 2012 811015-811022 C 49%

Kalpa Ingeniería S.A.S 

Sociedad de Beneficio 

e Interés Colectivo - 

BIC

23/04/2012 23/12/2012 985,58 N.A. N.A. 482,9342000

3 290
Experiencia 

general

Fiduciaria La 

Previsora S.A.

3-1-77258-005-

2020
811015-811022 C 20%

Kalpa Ingeniería S.A.S 

Sociedad de Beneficio 

e Interés Colectivo - 

BIC

3/11/2020 29/03/2022 3668,17 N.A. N.A. 733,6340000

4 289
Experiencia 

general

Gobernación de 

Antioquia

4600010318

de 2019
811015-811022 C 50%

Kalpa Ingeniería S.A.S 

Sociedad de Beneficio 

e Interés Colectivo - 

BIC

3/02/2020 28/02/2021 1206,14 N.A. N.A. 603,0700000

5 296
Experiencia 

general
Metrocali

915.104.9.0

3.2019
811015-811022 C 50%

Kalpa Ingeniería S.A.S 

Sociedad de Beneficio 

e Interés Colectivo - 

BIC

20/12/2019 19/01/2024 7790,58 N.A. N.A. 3895,2900000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
No cumple 0 No se ajusta al requisito --

No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Mejoramiento Placa huella Vías terciarias Cumple 85,96 42,12 Se ajusta al requisito 482,9342000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3
Construcción y 

mejoramiento

Concreto 

hidráulico y placa 

huella

Vías urbanas y vías 

terciarias
Cumple 4,08 0,82 No se ajusta al requisito 733,6340000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

4 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 0 No se ajusta al requisito 603,0700000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

5 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías urbanas Cumple 0 No se ajusta al requisito 3895,2900000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 No --

2 Si 482,9342000

3 Si 733,6340000

4 Si 603,0700000

5 Si 3895,2900000

Luis Danilo Pabon Calvache

C.C. 19.168.126 de Bogotá D.C.

Se aportan la certificación, el acta de recibo de la interventoría, el acta de recibo parcial de la interventoría y el acta de finalización de la obra, las cuales acreditan el cumplimiento de la experiencia general.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) No. 811022.

Asimismo, el contrato se ejecutó en la ciudad de Cali, por lo que corresponde a vías urbanas.

No cumple
Se aportan la certificación, el acta de liquidación de la interventoría, y las actas de recibo final y de liquidación de la obra; sin embargo, no es posible verificar el orden de la vía.

Se confirma que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) No. 811022.

1428,7320500

Cumple

Se aportan la certificación, el acta de liquidación de la interventoría, y las actas de liquidación, terminación, entrega y recibo final de las obras, las cuales acreditan el cumplimiento de la experiencia general y específica.

Se considera la longitud de los proyectos en los cuales se ejecutaron actividades relacionadas con la construcción de placa huella.

Se verifica que el contrato se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) No. 811022.

Cumple

Se aportan la certificación, el acta de liquidación de la interventoría, el acta de liquidación, el acta de entrega y recibo definitivo de la obra, y el documento consorcial, los cuales acreditan el cumplimiento de la experiencia general.

Se tiene en cuenta la longitud de los proyectos 1 y 4.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) No. 811022.

Cumple
Se aportan la certificación y el acta de liquidación de la interventoría, las cuales acreditan el cumplimiento de la experiencia general.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) No. 811022.

Cumple

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 2 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

5714,9282000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud de 

vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no aporta 

experiencia en la estructura 

plural no podrá superar el 

diez por ciento (10 %).990,2184833 SMMLV

Interventoría integral a la construcción de la 

troncal oriental y demás obras complementarias 

del sistema integrado de transporte masivo de 

pasajeros de Santiago de Cali, grupo 1: corredor 

vial de la calle 70 (autopista Simón Bolívar) 

entre la av. 3 norte (terminal de cabecera 

menga) y carrera 28d (terminal Intermedia 

Julio Rincón), tramo 1.

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría integral técnica, administrativa y 

financiera para el mejoramiento y 

mantenimiento de la vía Salazar - Arboledas, 

municipio de Arboledas, departamento de Norte 

de Santander.

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental para los proyectos de mejoramiento 

y mantenimiento de la red terciaria en el 

departamento de Caldas.

Interventoría técnica, administrativa, 

financiera, ambiental, jurídica, social y predial 

para los cuatro (04) proyectos de 

infraestructura vial asignados a Ecopetrol S.A. 

dentro del marco del mecanismo de obras por 

impuestos

Interventoría técnica, administrativa, 

ambiental, financiera y legal para el 

mejoramiento de las vías secundarias sobre el 

corredor vial La Usa - (río Cauca) - Caicedo 

(25BAN 06), el corredor vial Caicedo Urrao 

(25BAN06-1) y el corredor vial Liborina - 

Sabanalarga (62AN14-2), del departamento de 

Antioquia.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad 

principal 

Entidad contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

32
Consorcio INT Río 

Nechi MK 2025

C.C. 80.029.202 de Bogotá
Cesar Augusto Camargo Camargo

C.C. 80.029.202 de Bogotá

C.C. 80.029.202 de Bogotá

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado por 

el procentaje de 

participación
Objeto

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

Revisor fiscal 

proponente 1

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

1
Ingeniería de 

Proyectos S.A.S.
NIT. 890.116.722-8 90% Pedro Antonio Gutierrez Bustillo 12/11/1985 31/10/2025 486,60 ok

2 INP Servicios S.A.S. NIT. 901.300.211-3 10% Jorge Antonio Roa Mejia 5/07/2019 31/10/2025 77,00 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 355
Experiencia 

general y 

específica

Invías 946 de 2018 811015-811022 I 100%
Ingeniería de 

Proyectos S.A.S.
12/08/2019 5/10/2021 896,85 N.A. N.A. 896,8500000

2 38
Experiencia 

general
Metro Cali S.A. MC-IT-01-11 811015-811022 I 100%

Ingeniería de 

Proyectos S.A.S.
7/03/2011 16/06/2013 2968,61 N.A. N.A. 2968,6100000

3 357
Experiencia 

general

Municipio de 

Medellín - 

Secretaria de 

Suministros y 

Servicios

4600078623 de 

2018
811015-811022 I 100%

Ingeniería de 

Proyectos S.A.S.
4/02/2019 10/11/2020 1811,84 N.A. N.A. 1811,8400000

4 299
Experiencia 

general

Agencia Distrital de 

Infraestructura - 

ADI

ADI 0382/2018 811015 I 100% INP Servicios S.A.S. 15/08/2018 4/09/2019 388,98 N.A. N.A. 388,9800000

5 325
Experiencia 

general

Municipio de 

Medellín - 

Secretaria de 

Suministros y 

Servicios

4600078505 de 

2018
811015-811022 I 100%

Ingeniería de 

Proyectos S.A.S.
4/02/2019 10/08/2020 884,29 N.A. N.A. 884,2900000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 3,95 3,95 Se ajusta al requisito 896,8500000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1
N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Construcción

Pavimento 

asfáltico y 

concreto 

hidráulico

Vías urbanas Cumple 0 No se ajusta al requisito 2968,6100000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías urbanas Cumple 2,24 2,24 No se ajusta al requisito 1811,8400000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

4
Construcción y 

mejoramiento

Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple 0,82 0,82 No se ajusta al requisito 388,9800000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

5 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías urbanas Cumple 0 No se ajusta al requisito 884,2900000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 Si 896,8500000

2 Si 2968,6100000

3 Si 1811,8400000

4 Si 388,9800000

5 Si 884,2900000
Se aportan acta de recibo final de interventoría y acta de liquidación de obra, que valida el cumplimiento de la experiencia general.

De igual manera el mismo, se ejecuta en la ciudad de Medellín por lo cual corresponde a vías urbanas. 

Cumple Se aporta acta de entrega y recibo definitivo de interventoría, que valida el cumplimiento de la experiencia general y específica.

1390,1140000

Cumple
Se aportan certificación y acta de liquidación de obra, que valida el cumplimiento de la experiencia general.

De igual manera el mismo, se ejecuta en la ciudad de Cali por lo cual corresponde a vías urbanas. 

Cumple
Se aportan certificación, acta de liquidación de interventoría y acta de recibo final de obra, que valida el cumplimiento de la experiencia general.

De igual manera el mismo, se ejecuta en la ciudad de Medellín por lo cual corresponde a vías urbanas. 

Cumple
Se aportan certificación y acta de liquidación de interventoría, que valida el cumplimiento de la experiencia general.

De igual manera el mismo, se ejecuta en la ciudad de Barranquilla por lo cual corresponde a vías urbanas. 

Cumple

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 1 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica solicitada

6950,5700000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud de 

vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el cincuenta 

por ciento (50 %) 

de la experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no aporta 

experiencia en la estructura 

plural no podrá superar el 

diez por ciento (10 %).990,2184833 SMMLV

interventoría para la preconstruccion y 

construcción de la prolongación de la cra 15 (san 

lucas) entre la cll 20c sur y la urb. San Marcos de 

la Sierra y obras complementarias.

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

Interventoría técnica, administrativa, financiera, 

social y ambiental para la construcción de los 

carriles mixtos y el espacio público del corredor 

troncal de la calle 5/ Carrera 100 entre carrera 

56 y calle 20, y obras complementarias del 

Sistema Integrado de Transporte Masivo de 

Pasajeros de Santiago de Cali.

Interventoría para la preconstrucción y 

construcción 2da calzada av 34 comprendido 

entre el sector La Aguacatala hasta la loma de 

Los Balsos (cll 9sur) y obras complementarias.

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

Interventoría técnica, administrativa, ambiental 

y financiera para el mejoramiento y/o 

construcción y/o pavimentación de la carrera 38 

entre la vía circunvalar y la calle 120 y 

modernización del alumbrado público en el 

distrito de Barranquilla.

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad contratante

Contrato o resolución

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado por 

el procentaje de 

participación
Objeto

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental para  mejoramiento, mantenimiento 

y conservación de vías para conectividad 

regional, financiados con recursos de la 

enajenación de Isagen en el departamento de 

Santander, municipios de Valle de San Jose y 

Ocamonte.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

 Pedro Romero Moreno C.C. 17.160.968 de Bogotá D.C.

Egon Adolfo Santiago Duran C.C. 7.414.848 de

33
Consorcio Ruta 

Dorada Nechí

C.C. 72.192.643 de Barranquilla
Pedro Antonio Gutierrez Bustillo

C.C. 72.192.643 de Barranquilla

C.C. 19.167.245 de Bogotá D.C.
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Nombre e identificación del 

Representante Legal

No registra revisor 

fiscal

Resultado de la 

evaluación
NO HÁBIL

34
Diana Carolina Herran Orjuela

C.C. 53.168.358 de Bogotá D.C.
5/04/2005 31/10/2025 250,47 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 8
Experiencia 

específica
Invías

1638-

2006
811015-811022 I 100% Interdi S.A.S. 1/08/2008 31/12/2008 86,57 N.A. N.A. 86,5700000

2 14
Experiencia 

específica

Gobernación de 

Antioquia

2011-SS-

20-152CH
811015-811022 I 100% Interdi S.A.S. 5/09/2011 5/01/2012 148,2 N.A. N.A. 148,2000000

3 15
Experiencia 

específica

Gobernación de 

Antioquia

2011-SS-

20-153CH
811015-811022 I 100% Interdi S.A.S. 22/08/2011 22/01/2012 427,67 N.A. N.A. 427,6700000

4 26
Experiencia 

específica
Invías

2468-

2006
811015-811022 I 100% Interdi S.A.S. 5/12/2006 19/04/2007 138,18 N.A. N.A. 138,1800000

5 35
Experiencia 

específica

Gobernación de 

Antioquia

2011-SS-

20-144CH
811015-811022 I 100% Interdi S.A.S. 30/08/2011 30/01/2012 541,75 N.A. N.A. 541,7500000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 No cumple 0 No se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 No cumple 9,6 9,6
Se ajusta al requisito, 

pero no acredita la 

experiencia general

--
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 Construcción Vías secundarias No cumple 38 38
Se ajusta al requisito, 

pero no acredita la 

experiencia general

--
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

4 No cumple 0 No se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

5 Construcción
Pavimento 

asfáltico
No cumple 60 60

Se ajusta al requisito, 

sin embargo, se debe 

aclarar o subsanar el 

cumplimiento de la 

experiencia general

--
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 No --

2 No --

3 No --

4 No --

5 No --
Se aporta la certificación; sin embargo, con la misma no es posible validar el cumplimiento de los requisitos de experiencia general ni específica. Se deben aclarar y/o subsanar estos aspectos.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) No. 811022.

No cumple
Se aporta la certificación; sin embargo, con la misma no es posible validar el cumplimiento de los requisitos de experiencia general ni específica. Se deben aclarar y/o subsanar estos aspectos.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) No. 811022.

#¡DIV/0!

No cumple

Se aporta la certificación que valida la rehabilitación de la vía en afirmado. No obstante, el contrato no cumple con los requisitos de experiencia general establecidos, ya que no incluye la ejecución de actividades relacionadas con pavimento asfáltico, concreto hidráulico, placa huella, asfalto 

natural, asfaltita, pavimento articulado ni adoquinado. Se deben aclarar y/o subsanar estos aspectos.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) No. 811022.

No cumple

Se aporta la certificación que valida la construcción de una vía secundaria en afirmado. No obstante, el contrato no cumple con los requisitos de experiencia general establecidos, ya que no incluye la ejecución de actividades relacionadas con pavimento asfáltico, concreto hidráulico, placa 

huella, asfalto natural, asfaltita, pavimento articulado ni adoquinado. Se deben aclarar y/o subsanar estos aspectos.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) No. 811022.

No cumple
Se aporta la certificación; sin embargo, con la misma no es posible validar el cumplimiento de los requisitos de experiencia general ni específica. Se deben aclarar y/o subsanar estos aspectos.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) No. 811022.

No cumple

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

FALSO 0,0000000 No cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Interventoría técnica, administrativa y 

financiera para la rehabilitación de la vía 

Marinilla - El Peñol - Guatape - San Rafael del 

departamento de Antioquia.

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría técnica, administrativa y 

financiera, para la rehabilitación de la vía 

Albania Titiribí del departamento de Antioquia.

Interventoría técnica, administrativa y 

financiera, para la construcción de obras para 

recuperar transitabilidad en la vía Santiago 

Berrio - La Argelia - Puerto Nare del 

departamento de Antioquia.

Interventoría atender la urgencia manifiesta en 

el puente maraquitas ubicado en el P.R56+0400 

de la carretera San Roque - La Paz.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

Interventoría para la atención obras de 

emergencia para atención sitio critico entre el 

P.R.16+0050 y PR.16+0300 de la carretera 

Tunja – Páez.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

NIT.

Interdi S.A.S.
NIT. 

900.016.713-8
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

Revisor fiscal 

proponente 2

Resultado de la 

evaluación
NO HÁBIL

1
Velnec Ingeniería 

S.A.S. BIC

NIT. 901.513.005-

7
80% Yenny Paola Melo Calderon 20/08/2021 31/10/2025 51,10 ok

2 Velnec S.A.
NIT. 800.028.455-

1
20%

Paola Maria Cristancho Charry

Paula Andrea Martinez Mora
18/03/1988 31/10/2025 458,03 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 164
Experiencia 

general
Invías

4106 de

2013
811015-811022 C 80% Velnec S.A. 31/12/2013 9/12/2018 7715,9 N.A. N.A. 6172,7200000

2 66
Experiencia 

general
IDU 431/99 811015-811022 I 100% Velnec S.A. 10/08/1999 30/11/2000 397,12 N.A. N.A. 397,1200000

3 19
Experiencia 

general

Departamento de 

Cundinamarca

SOPV-227-

99
811015-811022 I 100% Velnec S.A. 21/07/1999 21/02/2000 417,53 N.A. N.A. 417,5300000

4 107
Experiencia 

general

Fondo de 

Programas 

Especiales para la 

Paz

221 de 2015 811015-811022 I 100% Velnec S.A. 15/09/2015 30/03/2016 515,1 N.A. N.A. 515,1000000

5 64
Experiencia 

general

Fondo de 

Programas 

Especiales para la 

Paz

057 de 2014 811015-811022 I 100%
Velnec Ingeniería 

S.A.S. BIC
19/08/2014 30/06/2015 1745,81 N.A. N.A. 1745,8100000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías urbanas Cumple 6 4,8 Se ajusta al requisito 6172,7200000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1
N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Construcción

Pavimento 

asfáltico, concreto 

hidráulico y 

pavimento 

adoquinado

Vías urbanas Cumple 2,13 2,13 No se ajusta al requisito 397,1200000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías primarias Cumple 108 108 Se ajusta al requisito 417,5300000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

4 Construcción
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 0 No se ajusta al requisito 515,1000000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

5 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
No cumple 0 No se ajusta al requisito --

No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

1 No --

2 No --

3 No --

4 No --

5 No --

Se aporta certifcaciones y acta de liquidación de interventoría, sin embargo, no es posible validar si las mismas se realizaron en vías primarias o secundarias o vías terciarias o vías urbanas con la información aportada. 

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022.

Teniendo en cuenta que al presentarse en consorcio y que ninguno de los integrantes tiene un participación menor al diez por ciento (10%), se deben presentar aclaraciones y/o subsanaciones del contrato de orden No. 5 para cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en los TDR.

No cumple

Se aporta certificación, acta de entrega y recibo definitivo de interventoría, que valida el cumplimiento de la experiencia general y específica.

De igual manera el mismo, se ejecuta en la ciudad de Sogamoso por lo cual corresponde a vías urbanas. 

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022.

Teniendo en cuenta que al presentarse en consorcio y que ninguno de los integrantes tiene un participación menor al diez por ciento (10%), se deben presentar aclaraciones y/o subsanaciones del contrato de orden No. 5 para cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en los TDR.

#¡DIV/0!

No cumple

Se aporta certificación y acta recibo final de obra, que valida el cumplimiento de la experiencia general.

De igual manera el mismo, se ejecuta en la ciudad de Bogotá D.C. por lo cual corresponde a vías urbanas. 

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022.

Teniendo en cuenta que al presentarse en consorcio  y que ninguno de los integrantes tiene un participación menor al diez por ciento (10%), se deben presentar aclaraciones y/o subsanaciones del contrato de orden No. 5 para cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en los TDR.

No cumple

Se aporta certificación, que valida el cumplimiento de la experiencia general y específica.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022.

Teniendo en cuenta que al presentarse en consorcio y que ninguno de los integrantes tiene un participación menor al diez por ciento (10%), se deben presentar aclaraciones y/o subsanaciones del contrato de orden No. 5 para cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en los TDR.

No cumple

Se aporta certificaciones, acta de entrega y recibo final de interventoría, que valida el cumplimiento de la experiencia general.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022.

Teniendo en cuenta que al presentarse en consorcio y que ninguno de los integrantes tiene un participación menor al diez por ciento (10%), se deben presentar aclaraciones y/o subsanaciones del contrato de orden No. 5 para cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en los TDR.

No cumple

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

Los contratos de 

orden No. 1 y 3 se 

ajustan al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

7502,4700000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud de 

vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no aporta 

experiencia en la estructura 

plural no podrá superar el 

diez por ciento (10 %).990,2184833 SMMLV

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental para las obras de mejoramiento, 

rehabilitación y recuperación de la vía que del 

municipio de Chaparral conduce al municipio de 

Rio Blanco, en el sur del departamento del 

Tolima.

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

Interventoría técnica, administrativa, a precio 

global fijo al contrato para diseño y 

construcción de pavimentos locales en la 

localidad de suba sector Rincón Suba, mediano 

plazo de inversión, programa de 

desmarginalización en Bogotá D.C. 

Interventoría en la etapa de construcción del 

contrato de concesión del proyecto corredor vial 

del centro occidente de Cundinamarca 

conformado por los trayectos Los Alpes - Villeta 

y Chuguacal - Cambao.

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental respecto a los ajustes a los diseños 

y construcción de las obras del sector puente 

Caño Fisto, entre los puntos de referencia 

K57+783 al K57+850 de la vía que del 

municipio de Ataco conduce al municipio de 

Planadas en el sur del departamento de Tolima.

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad 

principal 

Entidad contratante

Contrato o resolución

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado por 

el procentaje de 

participación
Objeto

Interventoría para mejoramiento de la 

movilidad Sogamoso, con una longitud de 6 km, 

departamento de Boyacá.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

Mario Orlando Pardo Borbon C.C. 79.316.562 de Bogotá D.C.

Lina Maria Pardo Rodriguez C.C. 1.026.282.709 de

35 Consorcio Velnec 

C.C. 1.018.467.440 de Bogotá D.C.
Paola María Cristancho Charry

C.C. 52.473.897 de Bogotá D.C.

C.C. 52.473.897 de Bogotá D.C.

C.C. 1.026.559.243 de Bogotá D.C.
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Nombre del Representante 

Legal

Resultado de la 

evaluación
NO HÁBIL

36
Juan Alejandro Cardona Romero

C.C. 1.000.698.961 de Bogotá D.C.
4/09/1992 31/10/2025 403,67 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 122
Departamento de 

Antioquia

4600005623 de 

2016
811015-811022 C 50%

Arca Arquitectura e 

Ingeniería S.A.
24/08/2016 30/04/2017 762,89 N.A. N.A. 381,4450000

2 198 Metro Cali S.A. 915.104.9.03.2018 811015-811022 C 50%
Arca Arquitectura e 

Ingeniería S.A.
7/12/2018 15/03/2023 7219,02 N.A. N.A. 3609,5100000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías secundarias Cumple 19,1 9,55 Se ajusta al requisito 381,4450000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Construcción

Pavimento 

asfáltico y 

concreto 

hidráulico

Vías urbanas Cumple 0 No se ajusta al requisito 3609,5100000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 No --

2 No --

No cumple

Se debe aportar el Anexo No. 3 debidamente diligenciado, ya que no se presentó, relacionando los contratos de los cuales se aporto información. Se debe subsanar esta situación.

Se adjuntan la certificación, el acta de terminación y el acta de liquidación de la interventoría, las cuales acreditan el cumplimiento de la experiencia general y específica.

Se toma como referencia el contrato de la vía identificada con el código 25AN12.
#¡DIV/0!

No cumple
Se debe aportar el Anexo No. 3 debidamente diligenciado, ya que no fue presentado, relacionando los contratos de los cuales se aporto información. Se debe subsanar esta situación.

Se adjuntan la certificación y el acta de liquidación de la obra, las cuales acreditan el cumplimiento de la experiencia general.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 1 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

3990,9550000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría integral a la construcción de la 

fase I de la terminal Aguablanca, conexión vial 

asociada y demás obras complementarias del 

Sistema Integrado de Transporte Masivo - SITM 

MIO de pasajeros de Santiago de Cali.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

Interventoría técnica, legal, administrativa, 

financiera y ambiental para el mejoramiento, 

rehabilitación y mantenimiento de las vías de 

las subregiones norte y bajo Cauca del 

departamento de Antioquia, se excluyen las vías 

de influencia del peaje Pajarito en la subregión 

norte.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

NIT. Revisor fiscal

Arca Arquitectura e Ingeniería S.A. NIT. 800.173.768-1

Carlos Alberto Mayorca Almeida

C.C. 79.512.539 de Bogotá D.C.
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

Revisor fiscal 

proponente 1

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

1
AFA Consultores y 

Constructores S.A.

NIT. 890.403.012-

8
90% Mayron Adalberto Vergel Armenta 28/11/1977 31/10/2025 583,47 ok

2
Intecon 

Consultores S.A.S.

NIT. 901.402.264-

1
10% Mayron Adalberto Vergel Armenta 10/08/2020 31/10/2025 63,60 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 49
Experiencia 

general y 

específica

Alcaldía Mayor de 

Cartagena de 

Indias Distrito 

Turístico y Cultural 

de Cartagena de 

Indias

6-052182 de 2014 811015-811022 C 50%
AFA Consultores y 

Constructores S.A.
22/12/2014 15/12/2015 1541,22 N.A. N.A. 770,6100000

2 55
Experiencia 

general y 

específica

Empresa de 

Desarrollo Urbano 

de Barranquilla - 

EDUBAR S.A..

003 de 1996 811015-811022 C 60%
AFA Consultores y 

Constructores S.A.
1/09/1996 26/05/1998 2831,1157556 N.A. N.A. 1698,6694534

3 88
Experiencia 

general y 

específica

Invías 1543 de 2021 811015-811022 I 100%
AFA Consultores y 

Constructores S.A.
9/11/2021 31/03/2023 1106,59 N.A. N.A. 1106,5900000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Construcción
Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple 15 7,5 Se ajusta al requisito 770,6100000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 1
N.A.

Cumple, no aporta 

integrante 2

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Reconstrucción
Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple 1,89 1,13 No se ajusta al requisito 1698,6694534 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

3 Mejoramiento No cumple 0 No se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

1 Si 770,6100000

2 Si 1698,6694534

3 No --

Cumple
Se aporta la certificación que acredita el cumplimiento de la experiencia general y específica.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) No. 811022.

1234,6397267
Cumple

Se aportan la certificación y el acta de entrega y recibo final de la interventoría, las cuales acreditan el cumplimiento de la experiencia general.

En la certificación adjunta se verifica que el objeto comprendía la actividad de:

 - Interventoría de la reconstrucción de las siguientes vías:

    - Calle 30 entre carreras 38 y 41B

    - Calle 8ª entre carreras 38 y 46

    - Carrera 43 entre calles 6ª y 10ª

    - Carrera 42 entre calles 6ª y 8ª

El valor registrado en el RUP es de 3.891,86 SMMLV; sin embargo, solo se toma el valor correspondiente a la actividad de interventoría de vías, equivalente a $577.055.000. Considerando que el contrato finalizó en 1998 y aplicando el numeral 2.14.2 “Conversión a salarios mínimos mensuales 

legales vigentes (SMMLV)”, se tiene que el salario mínimo del año 1998 es de $203.826. Lo anterior acredita un valor de SMMLV de 2831,1157556.  

La certificación indica la cantidad de m² de pavimento intervenido y el ancho de calzada, lo cual permite identificar la longitud objeto de interventoría.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP bajo el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) número 811022.

El contrato fue ejecutado en la ciudad de Barranquilla, por lo que corresponde a vías urbanas.

No cumple
Se aporta el acta de liquidación de la interventoría; sin embargo, no es posible validar el tipo de pavimento ejecutado ni el orden de la vía.

Se verifica que el contrato también se encuentra registrado en el RUP con el Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) No. 811022.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 1 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

2469,2794534 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

Gerencia de proyectos e interventoría del plan 

de renovación urbana del distrito central de 

Barranquilla e interventoría de las obras del 

proyecto de renovación urbana del distrito 

central de Barranquilla.

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental para el mantenimiento y 

mejoramiento de vías rurales del programa 

“Colombia Rural” Bolívar zona sur.

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

Interventoría técnica, administrativa, 

financiera, contable y ambiental a la 

construcción y rehabilitación de vías en la 

localidad de la virgen y turística del distrito de 

Cartagena. 

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio

Felipe Gómez Velasco C.C. 73.080.061 de Cartagena

Edgardo Jose Martinez Tapia C.C. 73.129.618 de

37
Consorcio Ruta 

Norte

C.C. 3.957.226 de San Marcos
Mayron Adalberto Vergel Armenta

C.C. 3.957.226 de San Marcos

C.C. 3.957.226 de San Marcos
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Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

38 11/06/2014 31/10/2025 138,67 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 6
Experiencia 

general y 

específica

Gobernación de 

Boyacá
0244 de 1996 811015-811022 I 100%

Flavio Ricardo 

Jimenez Mejia
16/12/1996 30/06/2000 10484,28 N.A. N.A. 10484,2800000

2 1
Experiencia 

general y 

específica

Invías 3380 de 2007 811015 C 33%
Flavio Ricardo 

Jimenez Mejia
1/03/2008 1/04/2011 10545,4 N.A. N.A. 3479,9820000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 No cumple 0 No se ajusta al requisito --
No aporta, no cumple 

experiencia general
Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

2 Mejoramiento
Pavimento 

asfáltico
Vías primarias Cumple 42,52 14,03 Se ajusta al requisito 3479,9820000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A. Mipyme 

1 No --

2 Si 3479,9820000

No cumple El contrato presentado no corresponde a interventoría; por lo tanto, no se tiene en cuenta para efectos de evaluación.

3479,9820000
Cumple Se aportan las certificaciones, el acta de liquidación de la interventoría y la Resolución 0005133 de 2016, las cuales acreditan el cumplimiento de la experiencia general y específica.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 2 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

3479,9820000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Interventoría técnica, administrativa, financiera 

y ambiental de las obras de mejoramiento y 

pavimentación de la carretera Santa Ana – 

Mocoa, sector Puerto Caicedo - Puerto Umbría, 

Putumayo ruta 45 tramo 4502.

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

Gerencia del proyecto, planeación y 

coordinación de los estudios de factibilidad 

técnica y económica a nivel fase I de la vía 

Miraflores -  Monterrey, sector Páez Monterrey 

para los estudios de  mejoramiento y 

pavimentación de la vía Miraflores - Monterrey y 

las obras de rehabilitación de la carretera 

Otanche - Chiquinquirá.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del proponente

Flavio Ricardo Jimenez Mejia
C.C. 3.226.596 

de Bogotá D.C.
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No. Integrante Nombre integrante
No. Identificación 

integrante

% participación 

integrante

Nombre del Representante 

Legal

Revisor fiscal 

proponente 2

Resultado de la 

evaluación
HÁBIL

1 TOTALL S.A.S.
NIT. 901.384.670-

0
50% Alvaro Jimenez Polo 1/06/2020 31/10/2025 65,93 ok

2
SIGT Ingenieros y 

Consultores S.A.S.

NIT. 900.614.304-

4
50% Gloria Ines Castaño Galvis 3/05/2013 31/10/2025 152,13 ok

No. I, C, UT
Participación

(%)

Valor total 

reportado en el RUP

(SMMLV)

Valor total del contrato en 

SMMLV de conformidad con el 

proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

TDR

1 144
Experiencia 

general y 

específica

Invías 2140 de 2021 811015-811022 C 70% TOTALL S.A.S. 22/12/2021 30/04/2023 407,04 N.A. N.A. 284,9280000

2 39
Experiencia 

general y 

específica

Fondo Financiero 

de Proyectos de 

Desarrollo - Fonade

2150609 811015-811022 C 51%
SIGT Ingenieros y 

Consultores S.A.S.
10/03/2015 30/12/2018 7680,07 N.A. N.A. 3916,8357000

Km
Longitud afectado por el 

porcentaje de participación
2,80 Km

1 Mejoramiento

Pavimento 

asfáltico y placa 

huella

Vías terciarias Cumple 1,34 0,94 No se ajusta al requisito 284,9280000 Cumple Si Si N.A. N.A. N.A.

Mipyme - 

emprendimiento y 

empresa de mujer

2 Construcción
Concreto 

hidráulico
Vías urbanas Cumple 8,85 4,52 Se ajusta al requisito 3916,8357000 Cumple Si Si

Cumple, aporta 

integrante 2
N.A. N.A. Mipyme 

1 Si 284,9280000

2 Si 3916,8357000

Cumple

Se aportan acta de liquidación de interventoría, actas de entrega y recibo definitivo de obras y documento consorcial, que valida el cumplimiento de la experiencia general. 

Se toma la longitud que acredita actividades en pavimento asfáltico y placa huella.

El valor consignado en el Formato No. 3 se corrige con los dos dígitos decimales correspondientes al valor registrado en el RUP.
2100,8818500

Cumple
Se aportan certificaciones, actas de recibo final de obras, actas de entrega y recibo final de obras y documento consorcial, que valida el cumplimiento de la experiencia general y específica. 

Se toman solo los contratos que incluían las longitudes intervenidas en las actas y certificaciones presentadas.

No. de 

orden

¿Los contratos acreditados cumplen 

con la totalidad de las condiciones 

establecidas en los TDR para la validez 

de la experiencia?

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN

Observaciones informe inicial de evaluación (Informe preliminar)

¿Contrato válido para 

la asignación de 

puntaje?

Valor que aporta el contrato
VFT aportado por el 

proponente

El contrato de 

orden No. 2 se 

ajusta al requisito 

de experiencia 

específica 

solicitada

4201,7637000 Cumple

Resumen de validación de la experiencia (Informe preliminar)

 ¿El contrato se encuentra 

dentro de las clasificaciones 

UNSPSC establecidas en los 

TDR?

Proponente plural

¿El integrante es 

MiPyme o 

emprendimiento y 

empresa de mujer o 

ambos?

Interventoría a la construcción o reconstrucción o mejoramiento en pavimento 

asfáltico o concreto hidráulico o placa huella o asfalto natural o asfaltita o 

pavimento articulado o adoquinado de vías primarias o secundarias o vías 

terciarias o vías urbanas o pistas de aeropuertos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general cuenta 

con una longitud intervenida que corresponda al setenta por ciento (70%) de la longitud 

de vía a intervenir mediante el presente proceso de contratación.

Literal G Numeral 11.1.2: Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia 

haya sido ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la 

longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en el literal A se 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.

i) uno de los 

integrantes debe 

aportar como 

mínimo el 

cincuenta por 

ciento (50 %) de la 

experiencia 

solicitada;

ii) los demás 

integrantes deben 

acreditar al menos el 

cinco por ciento (5 %) 

de la experiencia 

solicitada;

iii) sin perjuicio de lo 

anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo 

considera pertinente, podrá 

no demostrar experiencia. 

En este último caso, el 

porcentaje de participación 

del integrante que no 

aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá 

superar el diez por ciento 

(10 %).
990,2184833 SMMLV

Validación de la experiencia  (Informe preliminar)

No. de 

orden

Experiencia general Experiencia específica

Sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 

por ciento (100%) respecto del valor total del PO establecido en los TDR 

expresado en SMMLV. ¿El contrato se 

encuentra inscrito 

en el RUP?

 Fabrica de interventoría de obra y diseños y 

estudios técnicos, requeridos por Fonade, en el 

desarrollo de sus proyectos de Infraestructura.

Contrato ejecutado 

identificado con el 

clasificador de bienes y 

servicios

Forma de ejecución

Integrante que aporta 

la experiencia

Fecha de Inicio

(DD/MM/AA)

Fecha de 

Terminación

(DD/MM/AA)

Valor total del contrato en SMMLV 

No. de 

orden

Número 

consecutivo del 

reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP

Experiencia 

requerida para la 

actividad principal 

Entidad 

contratante

Contrato o resolución

TRM aplicada en 

conversión de 

moneda extranjera

Valor total del contrato 

en SMMLV afectado 

por el procentaje de 

participación
Objeto

 Interventoría técnica, administrativa, 

financiera y ambiental para el mejoramiento, 

mantenimiento y rehabilitación de vías 

terciarias del programa Colombia Rural en los 

municipios de los departamentos de Casanare y 

Arauca 2021.

Experiencia del proponente

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 125299-001-2025

OBJETO: Realizar la interventoria integral para el proyecto: 

"Mejoramiento de la vía Campamento - río Nechí - Ye de Anorí en el municipio de Campamento, etapa II, Antioquia."

Identificación del Representante Legal
Nombre e identificación del Representante 

Legal Consorcio
Lady Johanna Avila Castaño C.C. 1.016.037.898 de Bogotá D.C.

39
Consorcio Inter TS 

5299

C.C. 79.490.073 de Bogotá D.C.
Edgar Alfredo Salazar Bernal

C.C. 79.553.539 de Bogotá D.C.

C.C. 39.705.807 de Bogotá D.C.


